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Establecer como prioridad a la movilidad urbana 

en el Gobierno que encabeza el Lic. Emilio González 

Márquez fue el resultado de múltiples esfuerzos de 

planeación institucional y ciudadana. Sin duda, el inicio 

de operaciones del tren eléctrico en 1989, constituyó 

un primer gran esfuerzo por atender la necesidad de 

desplazamientos de personas en forma pública y ma-

siva, ya que fue el mismo Tren Eléctrico quien promo-

vió un estudio de Origen-Destino y un Plan Maestro 

de expansión de sus líneas en 1994.  Fue hasta los 

años 2002-03 que se llevó a cabo una encuesta de Ori-

gen-Destino en la Zona Metropolitana de Guadalajara 

enfocada esencialmente en usuarios del transporte 

público y del tren eléctrico y viviendas con automóvil, 

y en ese mismo periodo, el Centro Estatal de Investi-

gación de la Vialidad y el Transporte (CEIT), efectuó una 

primera propuesta de corredores de movilidad, misma 

que no alcanzó a concretarse.  

Recientemente, el proyecto de movilidad en 

Jalisco ha sido impulsado también por el sector priva-

do a través de la asociación denominada Guadalajara 

2020, quien se ha dado a la tarea de  promover el co-

nocimiento de temas relacionados con el transporte 

publico y la movilidad urbana, así como buscar mode-

los exitosos en otros países que han ayudado a resol-

ver este tema, con el objetivo de poder adaptarlos a 

nuestras necesidades y demandas sociales.

Con base en esta experiencia el Gobierno del 

Estado, ha impulsado la iniciativa para la conceptua-

lización y planeación del Proyecto de Movilidad en 

nuestra Zona Metropolitana, el cual en estos momen-

Introducción

tos se encuentra en la etapa de estudios y proyectos, 

para poder dar cumplimiento a las metas planteadas.

La realización de este proyecto ha dado inicio 

con la participación de la sociedad a través de diver-

sos foros o jornadas de Movilidad, con el objetivo de 

integrar el mayor número de inquietudes y propuestas 

de la ciudadanía y de entidades especializadas en el 

tema.

De ahí que el 3 y 4 de Septiembre de 2002, en 

vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 

2001- 2007, la Secretaría de Vialidad y Transporte en 

coordinación con el CEIT, y con la participación de los 

Ayuntamientos de la Zona Metropolitana de Guadala-

jara, la CANACO, PRODEUR, COPLAUR, la U de G, el 

ITESO, la SEDEUR y la Federación de Asociaciones 

de Colonos, encabezaron las Jornadas de Movilidad, 

como respuesta a las demandas ciudadanas de mejo-

ras en el sistema de transporte publico, donde hubo 

una serie de talleres de vialidad y transporte en rela-

ción a los siguientes temas:

1. El Desarrollo Social y Cultural;

2. El Desarrollo Urbano y Regional;

3. La Ecología y el Medio Ambiente;

4. El Patrimonio Histórico Arquitectónico;

5. La Política y la Legislación;

6. La Tecnología, la Economía y la Productividad;
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Se obtuvo el siguiente número de propuestas por tema:

Los resultados de los trabajos de las jornadas 

de movilidad, en las siguientes matrices, que mues-

tran las acciones, en relación a los temas y los proble-

mas señalados por los participantes:
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(Continuación)

En el ejercicio de consulta a l íderes de 
opinión realizada por Guadalajara 2020 con 
apoyo de la Fundación Cities, en Agosto de 

2006, resultó la siguiente calif icación con 
respecto a los diferentes medios de movil i-
dad urbana:
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En prácticamente todos los rubros, los 250 

líderes ciudadanos que participaron, acordaron ca-

lifi caciones reprobatorias vigentes a temas como: 

Sistema de transporte público en la ciudad, trans-

porte urbano en autobuses y trolebuses, taxis, 

tráfi co urbano y estacionamientos. En esa misma 

sesión, se califi có la prioridad que debería merecer 

el tema y se obtuvo un alto concenso en cuanto a 

la atención prioritaria de un sistema de transporte 

público.

En el tema específi co de “mejoramiento del 

transporte público y las áreas peatonales” se obtuvo 

la califi cación reprobatoria de 4/10 y una prioridad de 

atención de 9.6/10.
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En un ejercicio posterior de Guadalajara 2020, 

los participantes defi nieron una serie de metas en el 

tema de la movilidad metropolitana, mismas que se 

señalan a continuación, en orden de importancia:
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Una vez analizadas las acciones pro-

puestas para atender las metas indicadas, las 

acciones clave, o más relevantes por su im-

pacto fueron:

A continuación, se describe el contenido del 

Programa Especial de Movilidad: En segundo capitu-

lo, se desarrollarán los aspectos legales, en cuanto 

a los ajustes que se pretenden hacer a la legislación 

que rige la movilidad urbana en el Estado, a las nor-

mas que regulan al OCOIT y a la Ley de los Servicios 

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalis-

co y su Reglamento, así como la defi nición del Marco 

Metodológico que se aplicara para el desarrollo del 

Sector.

El tercer capitulo, resume las participaciones 

de la sociedad en el programa especial de movilidad 

a través de los trabajos realizados en la mesa de la 

Gran Alianza.

En el capitulo 4, se presenta un breve diag-

nóstico de la situación actual del transporte publico 

en Jalisco, principalmente en la Zona Metropolitana 

de Guadalalajara con las aportaciones hechas en las 

mesas de Movilidad Urbana, como respuesta a la 

convocatoria de la Gran Alianza y con el apoyo de la 

Comisión Intersecretarial. Para la Movilidad Urbana 

del Estado de Jalisco. En el Capítulo 4, se presenta 

la problemática y áreas de oportunidad del sistema, 

elaborado con el apoyo del Centro de Transporte Sus-

tentable de México.

El capitulo 5 enumera de manera clara los ob-

jetivos estratégicos en el Plan Estatal de Desarrollo 

(PED) 2030, así como los indicadores, estrategias y 

metas para cada uno de ellos y del programa en ge-

neral.

En el Capitulo 6 se presentan las líneas de ac-

ción agrupadas por subprogramas y su relación con 

las dependencias afi nes al proyecto de Movilidad. 

El Capítulo 7 contiene la Cartera de Proyectos 

Estratégicos que conforman una agenda institucional 

para dar cumplimiento a cada uno de los objetivos 

estratégicos de acuerdo a cada eje del PED 2030. 

Finalmente, en el Capítulo 8 se desglosa el pre-

supuesto estimado para el programa de Movilidad.
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Marco normativo proyecto de 
movilidad urbana sustentable

La legislación que rige a la movilidad urbana y el 

transporte en el Estado nace en la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 

115 y 116 donde se establecen las funciones que le 

competen:

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y admi-

nistrativa el Municipio Libre,…”

“Artículo 116. El poder público de los estados 

se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni deposi-

tarse el legislativo en un solo individuo…

VII. La Federación y los Estados, en los térmi-

nos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públi-

cos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 

necesario…”

Así mismo, la Constitución Política del Estado 

de Jalisco señala:

“Artículo 50.- Son facultades y obligaciones del 

Gobernador del Estado:…

XX. Expedir decretos y acuerdos de carácter ad-

ministrativo para la efi caz prestación de los servicios 

públicos y otorgar concesiones a los particulares para 

este mismo efecto, en el ámbito de su competencia, 

requiriéndose en este último caso, cuando su vigen-

cia trascienda el término del ejercicio para el que fue 

electo, la autorización del Congreso del Estado;”. En la 

1. Marco Normativo y Metodológico

Legislación local, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

establece:

“Artículo 2.- El Poder Ejecutivo se confi ere a un 

ciudadano que se denomina Gobernador del Estado, 

quien lo ejercerá exclusivamente. Para el debido cum-

plimiento de sus atribuciones y obligaciones podrá, 

en el ámbito administrativo, delegar, cuando no exista 

disposición contraria para ello, algunas funciones para 

su debido despacho y atención.”

“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos 

que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 

Estado se auxiliará de las secretarías y dependencias, 

organismos y entidades que señalen la Constitución 

Política del Estado, las leyes que de ella emanen, la 

presente ley, y las demás disposiciones jurídicas vi-

gentes en el Estado.”

“Artículo 4.- El Gobernador del Estado podrá 

contar, además, con las unidades administrativas y 

entidades necesarias para administrar programas prio-

ritarios, coordinar el quehacer de la administración 

pública central y paraestatal, así como para concertar 

proyectos y programas con los diversos sectores so-

ciales y productivos de la entidad.”

“Artículo 8.- Las secretarías y dependencias del 

Ejecutivo, sus organismos auxiliares y los organismos 

paraestatales a que se refi ere el Capítulo Cuarto de 

esta ley deberán conducir sus actividades en forma 

programada y con base en las políticas, prioridades y 

restricciones que establezca el Gobierno del Estado, 

para el logro de los objetivos y metas de los planes 

de gobierno.”

“Artículo 9.- Las secretarías y dependencias del 

Ejecutivo, sus organismos auxiliares y paraestatales 
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coordinarán entre sí sus actividades y se proporciona-

rán (sic) la información necesaria para el ejercicio de 

las funciones de la Administración Pública Estatal.”

“Artículo 13.- El Gobernador del Estado dispon-

drá, mediante acuerdo administrativo, la coordinación 

que deberá existir entre las Secretarías y Dependen-

cias del propio Ejecutivo, las que podrán a su vez, ha-

cerla extensiva a la administración federal y municipal, 

así como las relaciones de coordinación sectorial que 

deberán guardar las entidades paraestatales con una 

o varias secretarías o dependencias de la administra-

ción pública estatal.”

“Artículo 14.- El Gobernador del Estado podrá 

constituir organismos, dependencias o entidades cen-

tralizadas o desconcentradas para dar cumplimiento 

a los convenios que suscriba con el Ejecutivo Fede-

ral, con otras entidades federativas, con los gobiernos 

municipales de la entidad, con los sectores sociales y 

productivos, para la prestación de diversos servicios 

públicos, la ejecución de obras, o la realización de cual-

quier otro propósito de benefi cio colectivo.”

“Artículo 15.- El Gobernador del Estado podrá 

constituir comisiones intersecretariales para el despa-

cho de asuntos en que deban intervenir varias depen-

dencias del Poder Público.”

“Artículo 16.- Las comisiones a que se refi ere el 

artículo anterior, podrán ser permanentes o transitorias 

y se integrarán por servidores públicos que represen-

ten a las dependencias interesadas. Serán presididas 

ex-ofi cio por el Gobernador, y actuará como Secretario 

y Coordinador de las mismas, el servidor público que 

determine el titular del Poder Ejecutivo. El Secretario 

Coordinador tendrá la responsabilidad inmediata de su 

funcionamiento.”

“Artículo 51.- El Gobernador del Estado solici-

tará al Congreso la creación de organismos descen-

tralizados; y ordenará la creación, fusión o liquidación 

de empresas de participación estatal mayoritaria o 

dispondrá la constitución y liquidación, en su caso, 

de fi deicomisos públicos para la atención del objeto 

que expresamente les encomiende. Asimismo, podrá 

crear, constituir o establecer patronatos, juntas, comi-

tés y otras comisiones de carácter interinstitucional, 

para atender fi nes o programas específi cos.”

“Artículo 52.- Los organismos descentralizados 

gozarán de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

y podrán ser creados para ayudar operativamente al 

Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones.”

“Artículo 53.- El Gobernador del Estado podrá 

determinar agrupamientos de entidades de la admi-

nistración pública por sectores defi nidos, a efecto de 

que sus relaciones con el Ejecutivo Estatal, en cumpli-

miento a las disposiciones legales aplicables, se rea-

licen a través de la dependencia que, en cada caso, 

designe como coordinadora del sector correspondien-

te.”

La Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y 

Transporte del Estado de Jalisco es la que rige direc-

tamente el tema de Movilidad Urbana y Transporte Pú-

blico y es, precisamente esta ley la que se pretende 

reformar solamente en lo que respecta al Transporte 

Público por lo que a continuación se presenta un com-

parativo de cómo se encuentra actualmente así como 

la propuesta de reforma:
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Tabla 1.1 Comparativo de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte
del Estado de Jalisco, cómo se encuentra actualmente así como la propuesta de reforma

Fuente: Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, SVT y OCOIT 2007
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(Continuación)

Lo anterior pretende la modifi cación o transfor-

mación del Organismo Coordinador de la Operación 

Integral del Servicio de Transporte Público del Estado 

(OCOIT) en un Organismo Regulador del Sistema In-

tegral del Transporte Masivo de Pasajeros.

La fusión de dos Organismos Públicos 

Descentralizados siendo éstos SISTECOZOME y 

Servicios y Transportes, quedará en uno solo que 

regulará el Transporte Público Convencional de Pa-

sajeros.

En este orden de ideas, el transporte público 

en el Estado de Jalisco se regularía como se mues-

tra en el siguiente gráfi co:

Figura 1.1 Regulación del transporte público en el Estado de Jalisco

Fuente: OCOIT 2007
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Marco legal de planeación vigente 
en el estado de Jalisco

Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030

En el siguiente mapa conceptual se describe 

el propósito general del eje de Respeto y Justicia, 

que es en el eje con el cual se relaciona de manera 

directa el Programa Especial de Movilidad en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2030, con sus objetivos estra-

tégicos y Programas sectoriales y especiales, como 

el nuestro caso.

Figura 1.2 Mapa conceptual

En este mapa conceptual se observa la articu-

lación entre: el propósito general del eje de Respe-

to y Justicia, que es el garantizar un entorno seguro 

para la vida, la propiedad y la movilidad de las per-

sonas con base en la certeza y la seguridad jurídica;  

con los seis objetivos estratégicos, que a través del 

segundo objetivo estratégico, de Movilidad y seguri-

dad se pretende garantizar el Programa Especial de 

Movilidad. Cabe mencionar en este punto que del 

PED 2030, se desprenden varios programas, en su 

mayoría sectoriales y algunos especiales, como es el 

presente documento.

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030
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Marco metodológico a implementar-
se para el programa especial de mo-
vilidad:

Figura 1.3

En este sencillo diagrama, se pretende des-
cribir la metodología básica que se debe de seguir 
para la elaboración del Proyecto de corredor inicial: 
en primer lugar se inicia con la elaboración detallada 
de diversos estudios técnicos del transporte e infra-
estructura, que enseguida mencionamos a detalle; 
en segundo lugar, se debe de trabajar en el forta-
lecimiento institucional, lo cual implica propiciar un 
trabajo coordinado entre dependencias afi nes al pro-
grama especial; por ultimo, se debe de estructurar 
el plan de negocios y una evaluación del sector, para 
tener un proyecto viable y bien estructurado. 

Estudios Técnicos de Transporte e Infraes-
tructura

El principal objetivo de los  estudios técnicos 
es obtener un conocimiento global del status del sis-

tema de transporte en la Zona Metropolitana, princi-

palmente, acompañado de la ubicación y destino de 

rutas, numero de usuarios y horas de uso, aforos, 

tráfi co vehicular, etc., para tener las bases que nos 

permitan desarrollar un modelo con alternativas de 

solución viables. A continuación se enumeran por 

grandes grupos los estudios que conforman este 

apartado:

Actividades y tareas

1.- Estudios de campo para análisis de demanda 

- Recolección de información existente

- Aforos área de infl uencia del corredor BRT

• Frecuencia y ocupación visual

• Volúmenes vehiculares

Fuente: LOGIT México 2007
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• Aforos direccionales

• Aforos peatonales

• Velocidades

• Aforos en estaciones maestras

• Encuestas de preferencia declarada

2.- Diagnostico 

- Redes de transporte público

- Demanda por transporte público

- Tráfi co  vehicular

3.- Pronóstico

- Modelo de estimación de la demanda por 

transporte público

- Desarrollo de alternativas de solución

- Pronóstico de condiciones futuras

- Alternativas de solución por impactos al trá-

fi co vehicular

4.- Proyecto operacional y funcional 

- Proyecto operacional

• Reestructuración de rutas

• Defi nición de los servicios troncales y de 

alimentación

• Programación de los servicios y fl otas

- Proyecto funcional

• Geometría del corredor, secciones típicas y 

especiales

• Circulación de tránsito

• Estaciones, terminales y talleres de buses

5.- Estudios ambientales 

- Trabajos preliminares

- Situación corriente (baseline)

- Impacto ambiental y socio económico

- Plan de reasentamiento

- Plan de mitigación y gestión ambiental

6.- Plano de implementación de proyecto 

- Defi niciones de procesos y marcos clave

- Plan de manejo de tráfi co para la construcción

Mecanismos de control

Los estudios de Infraestructura se basan en 

levantamientos topográfi cos y proyectos ejecutivos 

como el de infraestructura, jardinería y paisajes, es-

taciones, terminales y estaciones intermodales y 

talleres, que nos permiten tener un conocimiento 

detallado de la infraestructura actual de la Zona Me-

tropolitana que permite tener las bases sufi cientes 

para el diseño del Proyecto de Movilidad Urbana Sus-

tentable:

7.- Levantamiento Topográfi co I

- Levantamientos de planimetría   

- Levantamientos de altimetría

- Levantamiento de inmuebles

8.- Proyectos ejecutivos de infraestructura

- Geometría corredor e intersecciones

- Pavimentos

- Drenaje

- Cálculos estructurales

- Pasos peatonales, puentes

- Señalización vial

- Reubicación de otros servicios públicos

- Telecomunicaciones y semáforos

- Especifi caciones

- Presupuestos

9.- Proyectos ejecutivos de jardinería y paisaje

- Proyectos de jardinería y paisaje en vía públi-

ca en el corredor

- Sistemas de riego

- Proyecto de mobiliario urbano

- Proyecto de alumbrado

- Proyecto de instalaciones eléctricas

- Especifi caciones

- Presupuestos

10.- Proyectos ejecutivos de estaciones

- Proyecto arquitectónico

- Fundaciones y estructuras

- Instalaciones eléctricas, hidráulicas, teleco-

municaciones, inst. de cobro
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- Señalización interna

- Especifi caciones para la construcción

- Mantenimiento y operación

- Presupuestos

11.- Terminales y estaciones intermodales

 - Topografía

 - Proyecto funcional y  geométrico

 - Proyecto arquitectónico

 - Fundaciones y estructuras

 - Hidráulica y drenaje

 - Instalaciones eléctricas, hidráulicas, tele-

com, cobro

 - Pavimento/terminales

 - Especifi caciones construcción, manteni-

miento y operación

 - Presupuestos

 - Oportunidades de desarrollo comercial

12.- Proyectos ejecutivos de talleres

- Topografía

- Proyecto funcional y geométrico

- Proyecto arquitectónico

- Fundaciones y estructuras

- Hidráulica y drenaje

- Instalaciones eléctricas, hidráulicas, telecom, 

cobro

- Jardinería y paisaje

- Pavimento/terminales

- Especifi caciones construcción, mantenimien-

to y operación

- Presupuestos

Jurídico-Institucional a Implementar

Los estudios jurídicos buscan adecuar el mar-

co normativo y regulatorio que rige tanto a las depen-

dencias publicas como a las privadas que se relacio-

nan con el Proyecto de Movilidad. De manera paralela 

a través de los estudios institucionales se pretende 

sentar las bases para la capacitación y la coordina-

ción de los operadores del transporte. A continuación 

se enlistan los estudios que los conforman.

Actividades y tareas

1.- Organización Metropolitana:
- Coordinación metropolitana

- Mecanismos de coordinación en materia de 

transporte

- Defi niciones de atribuciones y participacio-

nes estatales y municipales

 - Iniciativas a leyes y reglamentos

2.- Recursos y operación
- Diagnostico de la operación actual

- Escenarios de operación

• Concesiones

• Permisos

• Permisos subrogados

- Iniciativas a Leyes y Reglamentos

- Defi nición de características de operación

- Diseño de Contratos:

• Concesiones

• Permisos

• Permisos Subrogados

3.-Desarrollo Institucional
- Diagnostico del andamiaje institucional ac-

tual

- Defi nición del nuevo esquema institucional

- Planeación de la infraestructura y las estrate-

gias de movilidad a largo plazo

- Planeación de la operación

- Control y supervisión de la operación

- Sistema de cobro

- Mecanismos de coordinación de los organis-

mos

- Iniciativas a leyes y reglamentos

4.- Desarrollo organizacional
- Esquema operativo Institucional previo a la 

reforma

- Nuevas atribuciones y funciones de los orga-

nismos

- Manuales de procedimientos

- Manuales de administración

- Reglamentos Internos

- Reglamentos de Consejos de gobierno y ad-

ministración
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5.- Concesiones de operación

- Documentación para el proceso de licitación 

del contrato-concesión

 - Estrategia para la venta de concesiones

- Coordinación con transportistas

6.- Licitaciones varias

 - Infraestructura:

• Corredor

• Estaciones

• Estaciones intermodales

• Terminales

• Talleres de Autobuses

- Operación de los servicios

- Recaudación

- Control de la operación

- Equipos

- Publicidad

- Espacios comerciales

Plan de Negocios y Evaluación Económica a Im-

plementar

La elaboración del Plan de Negocios y la eva-

luación económica propician el sentar las bases para 

el desarrollo del modelo de negocios para la rentabili-

dad del sistema y la adecuación de tarifas.

Actividades y tareas

1.- Evaluación General del Sistema

- Descripción del proyecto

- Integración de insumos para evaluación de 

costos

• Infraestructura: Construcción y manteni-

miento

• Expropiación/adquisición de inmuebles

• Operación del sistema

• Recaudo

• Control de operación

- Proyecciones fi nancieras/costos

- Evaluación económica y fi nanciera para el 

gobierno

2.- Recursos de administración pública

- Planeación

- Ejecución de obras

- Mantenimiento

• Infraestructura, inmuebles, equipos

- Operaciones inmobiliarias

- Regulación

- Monitoreo del BRT (Bus Rapid Transit, por 

sus siglas en ingles).

- Capacitación

- Planes de inversiones

- Financiamientos, aportaciones, otros subsi-

dios

3.- Sistema de operación y recaudo

- Equipos, infraestructura y procesos

-  Costos operativos y fi nancieros

- Rentas del sistema y sistemas de pagos

- Diseño de tarifa técnica de equilibrio

4.- Desarrollo organizacional operadores

- Condiciones jurídicas

- Especifi caciones de la forma de contratación

- Escenarios de conversión

- Adopción de criterios y especifi caciones para 

la prestación de servicios

- Sistema de administración

- Aspectos legales por empresa

- Finanzas

5.- Control de la operación

- Proyecto de componentes

- Estructura organizacional para la administra-

ción del sistema 

- Inversiones

- Costos de operación y mantenimiento

6.- Viabilidad fi nanciera del sistema

- Desarrollo del modelo fi nanciero del sistema

• Operador privado

• Recaudo

• Control operacional

• Administración central

- Tarifa técnica de equilibrio

- Sensibilidad tarifaría en Viajes Por Hora (VPH) 
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- Evaluación de escenarios en sistemas, tecno-

logías y equipo

- Flujo de recursos entre los agentes del sis-

tema

Análisis del propósito general con 
los que se articula el programa

El Organismo Coordinador de la Operación In-

tegral del Servicio de Transporte Público del Estado 

encabeza un programa especial de carácter transver-

sal de manera coordinada interinstitucionalmente, 

dichos programas contribuyen principalmente con el 

propósito del eje estratégico de Desarrollo Social y 

en cierta medida con los  de Respeto y Justicia, Em-

pleo y Crecimiento, y Buen Gobierno. Sus programas 

y subprogramas que rigen la operación se encuentra 

defi nidos en el Proyecto Especial “Movilidad”.

20.1 Movilidad urbana, acceso, agilización e 

infraestructura vial.

20.2 Corredores, macrolibramientos y autopis-

tas estatales.

20.3 Sistemas de transporte rápido, efectivo, 

seguro e innovador.

20.4 Fomento a la cultura vial y becas de trans-

porte.

20.5 Promoción de transportes alternativos 

más saludables.

20.6 Mejoramiento de los servicios de viali-

dad, tránsito y transporte.

20.7 Vigilancia Vial operativa.

20.8 Mejoramiento de sistemas “semaforiza-

dos” y señalamientos viales.

20.9 Rediseño institucional de las dependen-

cias del transporte público.

20.10 Adecuación del marco normativo en ma-

teria de movilidad urbana.

Análisis de los objetivos estratégicos 
con los que se articula el programa 

Del eje estratégico de Respeto y Justicia: 

Los objetivos estratégicos son: 

Pr02 Garantizar la movilidad sustentable y la 

seguridad de personas, bienes y servicios que cir-

culan en los diferentes ámbitos del territorio estatal, 

desde el peatón y el ciclista, hasta el transporte pú-

blico y los vehículos particulares.

Pr06 Fortalecer la Convivencia social más sana 

y segura a través de la recuperación y creación de 

espacios públicos seguros y la consolidación de un 

sistema de protección civil que proporcione condicio-

nes de seguridad al patrimonio e integridad física de 

las personas.

Las estrategias son: 

Mejorar y ampliar la infraestructura y la seguri-

dad en carreteras, puertos, aeropuertos y en general 

toda la infraestructura de movilidad que consolide la 

articulación interregional e interestatal y brinde pro-

tección y seguridad a personas y bienes.

Modernizar los sistemas de control vehicular, 

adecuar la infraestructura urbana y vial existente; for-

talecer la vigilancia vial y establecer mecanismos de 

transporte alternativos en las zonas urbanas del Es-

tado que reduzcan la contaminación ambiental y los 

tiempos de desplazamiento de origen y  destino.

Adecuar el marco jurídico en materia de movi-

lidad y promover una cultura vial entre la población, 

que inicie desde la niñez a través de la formación 

educativa básica. 
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Del eje estratégico de Desarrollo Social:

Los objetivos estratégicos son:

Pd05  Lograr el desarrollo sustentable a tra-

vés de la prevención y el combate a la contaminación 

ambiental, la promoción de la conservación y el uso 

racional de los recursos naturales.

Pd08  Mejorar la salud física y mental de las 

personas y la familia a través del impulso de la educa-

ción física, el deporte, la recreación y la convivencia 

social.

Del eje estratégico de Empleo y Crecimiento:

Los objetivos estratégicos son:

Pe01 Generar condiciones de competitividad 

sistémica mediante el desarrollo de infraestructura 

de clase mundial.

Pe04 Generar capital humano vinculado a las 

actividades productivas rentables.

Pe06 Promover e incentivar una dinámica que 

prevea la formación gerencial, el asociacionismo, el 

conocimiento del mercado, la incubación de empre-

sas, la adaptación al cambio y la innovación.

Del eje estratégico de Buen Gobierno:

Los objetivos estratégicos son:

Pb01 Incrementar la participación ciudadana 

en la toma de decisiones, en la vigilancia de la eje-

cución y en la evaluación de los planes, proyectos y 

resultados de la gestión pública.

Pb04 Lograr la confi anza y mejorar la percep-

ción ciudadana sobre la actuación de la función pú-

blica, privilegiando más las acciones preventivas que 

las correctivas.
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Tabla 1.2 Análisis de las metas estratégicas con las que se articula el programa
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030
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El Gobierno del Estado ha sido sensible a estos 

esfuerzos ciudadanos y ha realizado una serie de fo-

ros de consulta a través de la Gran Alianza por Jalisco.  

En la mesa de movilidad de la Alianza, se defi nieron 

cuatro grandes ámbitos: social, territorial, económico-

operativo y político-legislativo.  

Para los ámbitos señalados, se establecieron 

una serie de objetivos específi cos y propuestas.  Para 

cada propuesta se determinaron objetivos estratégi-

cos y acciones de corto, mediano y largo plazo.  A con-

tinuación se presentan, los objetivos específi cos y las 

propuestas de cada tema: 

Resultados de la mesa de movilidad 
de la gran alianza

La respuesta a la convocatoria de la Gran Alianza 

por Jalisco para participar en una Mesa de Movilidad 

pone de relieve la importancia del capital humano en 

el análisis del tema. Muestra de ello fue la discusión 

sobre las alternativas, la formulación de objetivos, las 

propuestas y la determinación de acciones para abor-

darlo.

Una nueva relación entre habitantes y ciudad 

tuvo como fruto, las acciones propuestas en la mesa, 

en un ámbito de respeto y equidad: entre los recursos 

naturales y el desarrollo urbano; entre los automovi-

listas y los peatones, los ciclistas y los usuarios del 

transporte público; entre los ciudadanos de diferentes 

edades, niveles socioeconómicos y capacidades.

En la mesa participaron empresarios ligados y 

no ligados directamente al tema de la movilidad urba-

na; miembros de organizaciones civiles; especialistas 

y funcionarios, quienes actuaron  en el diagnóstico y 

elaboración de las diversas propuestas provenientes 

de diferentes sectores ciudadanos: entre aquellos 

quienes ocupan 500 m_ per cápita de suelo urbano 

y aquellos que cuentan con solo 10 m_ de tierra de la 

2. Participación Social

ciudad por habitante, entre quienes requieren al circu-

lar 30 m_ y los que ocupan solo 2 m_, entre quienes 

emiten 20 toneladas al año de contaminantes tóxicos 

y gases de efecto invernadero y quienes contaminan 

con la centésima parte de esa cifra, entre quienes 

consumen 3,500 litros anuales de gasolina (una SUV 

o todo-terreno) y quienes utilizan 50 litros anuales, o 

menos.

La organización de la mesa de movilidad, se 

divide en cuatro ámbitos: SOCIAL, TERRITORIAL, 

TÉCNICO-ECONÓMICO y  POLÍTICO-LEGISLATIVO, 

permitió dar cabida a las diferentes inquietudes, espe-

cialidades y enfoques de los participantes y preparó 

los temas que después fueron expuestos y evaluados 

de forma general. Los resultados muestran un alto ni-

vel de conocimiento sobre la problemática del tema, 

en el que se concibe la movilidad como la generalidad 

de los desplazamientos de las personas que tienen 

lugar en una zona urbana: de forma peatonal, ciclista, 

vehicular (camión de carga, automóvil), en autobús o 

camión de pasajeros, trolebús, tren ligero.

También permitieron a numerosos miembros 

de la  colectividad manifestarse conscientes de la 

necesidad de 1) reorientar las políticas públicas y los 

planes de inversión,  2) lograr un cambio cultural que 

conlleve nuevas prácticas de movilidad y uso del es-

pacio público. Sin embargo, esto exige una serie de 

reformas legislativas e institucionales, políticas claras 

en cuanto a subsidios, un impacto socioeconómico y 

ambiental de las inversiones, y de modo enfático es-

pacios para la participación ciudadana, incluyendo a 

los usuarios de las calles, banquetas, rutas ciclistas y 

transporte público.

De esta manera, se pudo encontrar entre los 

diferentes temas múltiples relaciones y coincidencias, 

que corresponderá a las autoridades evaluar e incor-

porar a sus acciones de gobierno. Las propuestas im-

plican una acción coordinada entre actores públicos, 
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privados y sociales para una planeación de largo pla-

zo. Con sustento que ligue al transporte y su infraes-

tructura con el uso del suelo y construya sistemas de 

transporte jerarquizados (rutas tronco-alimentadoras), 

ordenados, interconectados, racionales y efi cientes, 

basados y monitoreados mediante indicadores am-

bientales, urbanos y socioeconómicos. 

Considerando lo anterior, se puede concluir que 

existe un consenso generalizado sobre la oportunidad 

que se presenta a esta generación de ciudadanos y 

autoridades. Para los primeros, una mayor conciencia 

de causas, efectos y objetivos para enfrentar la polu-

ción, la congestión, la degradación acelerada de nues-

tro entorno, la agresión a los usuarios no-motorizados 

de las vías públicas, y el aumento de las enfermeda-

des producto de un entorno no favorable al desenvol-

vimiento de las actividades humanas. Para los segun-

dos: asumir la aplicación de las políticas públicas, que 

consistan precisamente en favorecer las prácticas de 

protección a la salud, a la justicia social y con prioridad 

a la conservación y el  uso compartido de los recursos 

comunes.

Los resultados se presentan clasifi cados en los 

siguientes ámbitos:

ÁMBITO SOCIAL

Objetivo específi co:

Propuesta 1

Que se fomenten mecanismos para la promo-

ción de la cultura de la movilidad y de la corresponsa-

bilidad social.

Objetivos estratégicos

1. Instituir programas permanentes de cultura 

vial cuyas acciones atiendan de manera prioritaria la  

capacitación, el reforzamiento y la participación de la 

comunidad en la cultura y en la educación vial.

2. Mejorar las condiciones del servicio a los 

usuarios más vulnerables: discapacitados, 3ª. Edad y 

estudiantes.

Acciones a corto plazo:

• Programas permanentes de cultura vial

Propuesta 2

Que as tarifas preferenciales (hoy TRANSVA-

LES) - que son causa de innumerables problemas en-

tre usuarios y conductores por tener el subsidio con 

cargo a los conductores y transportistas-, se traslade 

al gobierno.

Objetivos estratégicos:

1. Dar seguimiento a las propuestas hasta elimi-

nar los problemas producidos por los transvales como, 

el negar el servicio, el mal trato y los enfrentamientos 

frecuentes entre usuarios y conductores. 

2. Hacer que el objetivo del transportista sea 

mejorar el servicio a los usuarios  más vulnerables: 

discapacitados, 3ª. Edad y estudiantes.

Acciones a corto plazo:

• Proponer al Ejecutivo que El Gobierno del Es-

tado asuma el subsidio de los TRNSVALES.

Propuesta  3

Que se elaboren programas permanentes de 

cultura vial.

Objetivos estratégicos:

1. Contar con acciones permanentes de capaci-

tación, reforzamiento y participación de la comunidad 

en la cultura y en la educación civil con enfoque en la 

seguridad en la movilidad.
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Acciones a Corto Plazo:

• Reforzamiento de la labor institucional con la 

participación de las Cámaras y otras organizaciones 

civiles para la impartición de cursos y campañas de 

cultura vial.

• Establecimiento de la corresponsabilidad de 

las empresas transportistas en la promoción de la cul-

tura de la seguridad y respeto al peatón.

Propuesta 4

Que se revisen los sistemas de entrega y con-

trol de licencias de conducir.

Objetivos estratégicos:

1. Contar con mecanismos efi cientes y ágiles 

para el otorgamiento y control de las licencias, de las 

reincidencias y de las cancelaciones y/o suspensio-

nes.

Acciones a Corto Plazo:

• Mayor nivel de exigencia a los conductores de 

vehículos previa revisión a la falla de los sistemas por  

el Consejo Consultivo.

Acciones de Mediano Plazo:

• Organización de campañas de corresponsa-

bilidad hacia el ciudadano que tome conciencia de la 

importancia de la elevación del nivel de exigencia y 

responsabilidad del conductor de vehículos.

Propuesta 5

Que se registren y analicen los datos de acci-

dentes de tránsito para resover problemas operativos 

del tránsito o de infraestructura vial.

Objetivos estratégicos:

1. Contar con mecanismos ciudadanos para ob-

tener la información sobre accidentes de tránsito que 

sirvan para la detección de lugares peligrosos y para 

aplicar acciones de prevención.

Acciones a Corto Plazo:

• Identifi cación de los mecanismos que permi-

tan vincular las tarifas de aseguramiento de autos con 

los índices de accidentalidad de los conductores.

• Creación de instituciones ciudadanas especia-

lizadas en el procesamiento de la información sobre 

accidentes y en la promoción de acciones consecuen-

tes, como la promoción de la ciudadanización del Con-

sejo Estatal para la Prevención de Accidentes.

Propuesta 6

Que se fomentar la Movilidad Urbana Susten-

table

Objetivo estratégico:

1. Favorecer la movilidad urbana facilitando el 

uso de medios menos contaminantes de transporte.

Acciones a Corto Plazo:

• Promoción de la construcción de la infraes-

tructura adecuada para la movilidad no motorizada.

• Mejoramiento de los Sistemas de Transporte 

Público.

• Aplicación de las medidas que permitan redu-

cir el uso excesivo del transporte privado motorizado.

Propuesta 7

Que se estructuren mecanismos para que el 

usuario pueda evaluar el desempeño del servicio de 

transporte público. 

Objetivo estratégico:

1. Hacer que los usuarios del transporte público 

contribuyan mediante la información interactiva a la 

mejora de la calidad en el servicio.
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Acciones a Corto Plazo:

• Promoción de la participación de los usua-

rios en la evaluación del desempeño del transporte 

público dándoles la seguridad que tendrán positivas 

consecuencias jurídicas y administrativas como re-

sultado de sus opiniones sobre la operación de los 

servicios. 

ÁMBITO TERRITORIAL

Que la confi guración, regulación y control de 

los planes de desarrollo urbano tengan como ejes 

estructurantes del territorio sistemas de transporte y 

accesibilidad urbana sustentables.

Objetivos específi cos:

1. Cambiar los modelos de movilidad y accesi-

bilidad urbana y metropolitana.

2. Fortalecer la estructura policéntrica distrital 

metropolitana a través de una estrategia de transpor-

te público y transporte no motorizado.

3. Integrar el transporte público y no motoriza-

do al uso del territorio, propiciando un desarrollo más 

compacto, más cohesivo y de mayor equidad en el  

intercambio social y económico.

4. Aplicar medidas restrictivas a los modelos de 

movilidad y accesibilidad territorial que favorezcan el 

uso desordenado del automóvil, incentivar mediante 

medidas compensatorias,  modelos sustentados en 

el transporte público y el transporte no motorizado.

5. Vincular el diseño de la infraestructura vial y 

de transporte a la calidad ambiental del territorio.

6. Incentivar el suministro de valores ambien-

tales vinculados a los medios de transporte público y 

no motorizado.

Propuesta 1

Que se instauren en los tres niveles de gobier-

no de economía ambiental como detonante de la mo-

vilidad urbana y el desarrollo social sustentable.

Objetivos estratégicos:

1. Establecer parámetros de mercado para 

medir el usufructo de los bienes y servicios  ambien-

tales (BSA), que consumimos para la movilidad y el 

desarrollo social. La valoración económica de los BSA 

deberían considerarse como materias primas de las 

actividades económicas y como aporte al PIB.

Acciones a corto plazo:

• Establecimiento de la práctica en la aplicación 

de parámetros para obtener la estimación económi-

ca de los BSA, como aporte del PIB y de las políticas 

públicas de movilidad urbana sustentable (MUS) que 

evalúen al sistema actual y futuro de acuerdo con la 

accesibilidad de los BSA vigentes: infraestructura (es-

pacio urbano), tecnología, energía. 

Acciones a mediano plazo:

• Mantenimiento sistémico de la evaluación 

actualizada del estado que guardan los BSA, sobre el 

desarrollo y la MUS, para así aplicar políticas de estado 

más inteligentes para desincentivar el uso del auto-

móvil mediante los siguientes métodos: tarifi cación 

vial o cargos por congestionamiento y restricción de la 

accesibilidad del transporte privado al espacio urbano, 

así como compensación por medios de transportación 

pública y no privada.

Acciones a largo plazo:

•Restricción de la construcción de obras onero-

sas que motivan el uso del automóvil. Esta política pú-

blica mejorará la coordinación de las redes del sistema 

de transporte, liberará espacio urbano para  transporte 

masivo ecológico y para  desplazamientos no moto-

rizados, reducirá el consumo energético, las emisio-

20 Movilidad.indd   7020 Movilidad.indd   70 22/2/08   11:25:3222/2/08   11:25:32



MOVILIDAD
JALISCO 2030 71

nes contaminantes, el ruido, mejorará la calidad de 

la salud ambiental y humana y de la visibilidad. En 

el largo plazo nos permitirá generar certifi caciones 

internacionales de calidad ambiental para atraer fon-

dos internacionales por la reducción de contamina-

ción del aire y el uso de energías limpias (bonos car-

bono, fondos hemisféricos de energía y transporte 

sustentable, BID, BM, etc.). Pues diversos países ya 

lo hacen, e incluso la Ciudad de México que ya tiene 

apoyos de este tipo por la instalación del Metrobus 

(20mill de dólares/año de apoyos).

Propuesta 2

Que se reduzcan  los índices de contamina-

ción. 

Objetivos estratégicos:

1. Promover la creación de las áreas verdes 

con una adecuada planeación del crecimiento de la 

ciudad, para mejorar la calidad del aire.

Acciones a corto plazo:

• Modifi cación de la normatividad urbana, para 

que los fraccionamientos nuevos cuenten con  fran-

jas separadoras de áreas verdes, entre el nuevo y los 

ya existentes. Así como diseñar vialidades adecuadas 

para vehículos tanto motorizados y no motorizados. 

• Implementación de las normas de calidad en 

los diversos combustibles, que usan para los distin-

tos vehículos motorizados 

Propuesta 3

 

Que se realice un estudio de la normatividad 

existente en la materia bajo criterios de movilidad ur-

bana sustentable para su correspondiente aplicación 

en la planeación urbana y los proyectos de movilidad 

y transporte correspondientes. 

Objetivos estratégicos:

1. Elaborar normas de movilidad urbana y trans-

porte de clase mundial aplicables al contexto local.

 Acciones a corto plazo:

Reforma de la normatividad actual bajo concep-

tos compatibles con la movilidad urbana y transporte 

sustentable que tengan vinculación con los ámbitos 

social, económico y ambiental, estrechamente rela-

cionados con las legislaciones y la normatividad terri-

torial, ambiental y edifi catoria.    

Propuesta 4 

Que se desarrollen sistemas de transporte 

urbano económicos, más efi cientes, menos conta-

minantes y más seguros, en particular sistemas de 

transporte colectivo integrados a otras modalidades 

de transporte motorizado y no motorizado urbano y 

regional, así como redes de infraestructura vial, eco-

lógicamente sostenibles, teniendo en cuenta la ne-

cesidad de establecer prioridades sociales, económi-

cas y de desarrollo sostenibles.

Objetivos estratégicos:

1. Impulsar sistemas de transporte intermodal 

integrados a sistemas de transporte motorizado ur-

bano y regional, así como a modalidades de trans-

porte urbano no motorizado, con redes de caminos 

ecológicamente racionales, teniendo en cuenta la 

necesidad de establecer prioridades sociales, econó-

micas y de desarrollo sustentable.

Acciones a corto plazo:

• Promoción de políticas y programas efi ca-

ces que incluyan medidas administrativas, sociales 

y económicas a fi n de fomentar el uso de modos de 

transporte que reduzcan al mínimo los efectos perju-

diciales para la atmósfera.
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Propuesta 5 

Que se realice  formalmente el análisis siste-

mático de la relación entre el medio ambiente y el 

transporte, con base en indicadores, a fi n de que im-

plementen medidas para mitigar oportunamente sus 

efectos negativos.

Objetivos estratégicos:

1. Analizar la relación entre el medio ambiente y 

el transporte, con particular atención a las emisiones 

para la elaboración de una base de datos sobre trans-

porte y contaminación y llevar el control y mitigación 

de efectos.

Acciones a corto plazo:

• Elaboración  de una primera base de datos 

en la Zona Metropolitana de Guadalajara y en las ciu-

dades medias. Revisar y actualizar los datos con una 

frecuencia trimestral.

Propuesta 6 

Que se vincule la relación entre la planeación 

del transporte y del ordenamiento urbano y regional 

para que el transporte público se convierta en el eje 

estructurante del territorio y se  reduzcan los efectos 

del transporte sobre el medio ambiente.

Objetivos estratégicos:

1. Desarrollar mecanismos para integrar las es-

trategias de planeación del transporte y las estrategias 

de planeación  de los asentamientos urbanos y regio-

nales. Con miras a reducir los efectos del transporte 

sobre el medio ambiente.

Acciones a corto plazo:

Diseño de los mecanismos y las estrategias de 

vinculación y gestión entre la planeación del transporte y 

del ordenamiento urbano y regional, tendientes a redu-

cir los efectos del transporte sobre el medio ambiente.

Propuesta 7

Debe detenerse la ocupación de banquetas y 

de los carriles de circulación por la avalancha de vehí-

culos porque están agudizando los problemas de mo-

vilidad pública y privada y dado que las vialidades no 

pueden -ni deben- crecer a la misma velocidad, el re-

sultado de este crecimiento ha sido la invasión privada 

del espacio público. Que se lleven acciones de rescate 

del espacio público invadido por los automóviles.

Objetivos estratégicos:

1. Recuperar el espacio público: plazas, dere-

chos de vía y banquetas, carriles de circulación utili-

zados como  estacionamiento; carriles de circulación 

para obligar a los actuales benefi ciarios de ese espacio 

público a estacionamientos privados y liberar las vías 

públicas. 

2. También, se deben revisar las políticas de 

los estacionamientos públicos para vincularlos con el 

transporte público. 

Acciones a corto plazo:

• Recuperar banquetas y carriles de circula-

ción.

• Obtener recursos fi nancieros para el transpor-

te público.

• Inducir y facilitar la inversión privada en esta-

cionamientos públicos.

• Modernizar el transporte público.

Acciones a largo plazo:

• Recuperar, plenamente, la rectoría de la  mo-

vilidad urbana.

Propuesta  8

Que se realice una planeación de la vialidad 

como infraestructura del transporte multimodal futuro 
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generando los espacios exclusivos para el transporte 

público  y no motorizado

Objetivos estratégicos:

1. Contar con un plan de infraestructura vial 

que tome en cuenta los sistemas de transportación 

y no motorizada, conservando los derechos de vía y 

las áreas de reserva para su crecimiento.

Acciones a corto plazo:

• Elaboración de programas municipales y es-

tatales de rescate y conservación de derechos de 

vía.

Propuesta 9

Que se optimicen  las condiciones físicas y 

operativas de  la vialidad actual.

Objetivos estratégicos:

1. Elaborar con un plan de acciones inmediatas 

para la corrección y mejoramiento de la vialidad ac-

tual, a través de obras viales mínimas, como el mejo-

ramiento de la geometría, la circulación, la sincroniza-

ción y coordinación de semáforos, el mejoramiento 

de la señalización vial horizontal y vertical, el control 

de estacionamientos, y  acciones de fl uidización vial 

que no afecten el tránsito no motorizado.

 Acciones a corto plazo:

• Programa de mejoramiento físico y operativo 

de la red vial metropolitana.

• Programa de fl uidización vial.

Propuesta 10

Que se proceda al reordenamiento y jerarqui-

zación vial física y operativa para que funcionen como 

elementos estructuradores de las unidades territoria-

les (distritos, subdistritos y barrios).

Objetivos estratégicos:

1. Llevar a cabo un plan de reordenamiento de 

la infraestructura vial que sirva como apoyo integra-

dor del desarrollo urbano y del desarrollo de los siste-

mas de transportación.

Acciones a corto plazo:

• Plan y programa de reordenamiento vial me-

tropolitano.

Propuesta  11

Que se realicen Auditorías de Seguridad Vial 

en obras de infraestructura vial. recientes y se esta-

blezca como mecanismo permanente en proyectos y 

obras de infraestructura futuras.

Objetivos estratégicos:

1. Revisar las obras que se han construido en 

la vialidad y que no cuentan con las especifi caciones 

técnicas de diseño y que por ello crean confl ictos y 

se vuelven peligrosas para los usuarios.

Acciones a corto plazo:

• Programa de auditorias viales en la obras via-

les recientes para establecer las acciones de correc-

ción y mejoramiento.

Propuesta 12

Que se utilicen los espacios abiertos genera-

dos por causes naturales para parques lineales y ac-

ciones de movilidad urbana sustentable.

Objetivos estratégicos:

1. A partir de la recuperación de cauces de arro-

yos, canales y drenes se sugiere la puesta en prácti-

ca de sistemas de movilidad colectiva y alterna.
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Acciones a corto plazo:

Programa de parques lineales coordinados con 

las dependencias federales y estatales y establecer la 

posibilidad de coordinar la recuperación de los espa-

cios publicos.

Propuesta 13

Que se modernice el Sistema de Ascenso y 

descenso en el Transporte Público.

Objetivos estratégicos:

1. Optimizar la infraestructura de paraderos y la 

utilización de los carriles de circulación.

Acciones a corto plazo:

• Establecimiento de paradas ofi ciales obligato-

rios en todas las rutas, lo cual  reduciría aproximada-

mente  en un 65%  las paradas de las unidades  del 

transporte público, reduciendo  los índices  de conta-

minación y mejorando el transito en general.

• Mejoramiento las condiciones de la accesibi-

lidad a los paraderos, y el espacio y localización de las 

paradas.

• Eliminación de los confl ictos con otras funcio-

nes y accesibilidad urbana adyacente.

Acciones a mediano plazo:

• Implementar paraderos a desnivel, para elimi-

nar los escalones de las unidades y disminuir el riesgo 

de accidentes, ofrecer mayor rapidez en el servicio a 

los usuarios, con la reducción del tiempo en los ascen-

sos y descensos.

Acciones a largo plazo:

• Tomar  en cuenta  la infraestructura  de nues-

tra ciudad y asignar calles exclusivas para el transporte 

público, con ello se tendría un transporte más seguro, 

confortable y con mayor fl uidez.    

Propuesta 14

Que se realice una planeación integral de la 

movilidad y el transporte urbano.

Objetivos estratégicos:

1. Resolver los problemas de accesibilidad 

con soluciones que consideren al transporte público, 

al automóvil, a la movilidad a pie y en bicicleta, y al  

transporte mercancías, con la integración de accio-

nes que impulsen un sistema más amigable con el 

medio ambiente.

Acciones a corto plazo:

Desarrollar el plan de movilidad y transporte 

como un instrumento con el cual cada acción que se 

desarrolle o  asegure los objetivos de la sustentabi-

lidad urbana. 

Acciones a corto plazo:

• Implementar el plan integral de movilidad y 

transporte metropolitano y regional.

Acciones a largo plazo:

• Institucionalizar el control y las actualizacio-

nes periódicas del plan integral de transporte metro-

politano y regional.  

Propuesta 15

Que se realicen los planes parciales de mo-

vilidad y accesibilidad urbana sustentable de los co-

rredores de movilidad metropolitana troncal y de los 

centros distritales y barriales. 

Objetivo estratégico:

1. Mejorar e intensifi car el intercambio social y 

económico con base en el fortalecimiento de la es-

tructura territorial de corredores y nodos vinculados a 

las redes de movilidad y accesibilidad urbana.
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Acciones a corto plazo: 

• Elaborar los planes parciales de movilidad y 

accesibilidad urbana de los corredores de movilidad 

metropolitana y subcentros urbanos.

• Aplicar programas de acción y promoción ur-

bana intermunicipal para desarrollar los corredores de 

movilidad y accesibilidad metropolitana intermodal.

• Dar seguimiento a los programas de acción y 

promoción  estatal y municipal para la consolidación 

de los subcentros urbanos y sus redes intermodales 

de movilidad y accesibilidad.

Acciones a mediano plazo y largo plazo: 

• Elaborar los planes parciales de movilidad 

y accesibilidad urbana barrial con base en la gestión 

comunitaria sin descuidar los programas de acción y 

promoción urbana comunidad-municipio para la con-

solidación de los centros barriales, así como para el 

desarrollo de las redes intermodales de movilidad  y 

accesibilidad.

Propuesta 16

Que se cree un sistema de estacionamientos 

disuasorios  a la accesibilidad vehicular individual en 

torno al centro metropolitano y centros urbanos mu-

nicipales, vinculados a líneas de transporte público ex-

preso con características de alta calidad de servicio.

Objetivo estratégico: 

1. Disminuir el acceso de automóviles al centro 

metropolitano y centros de cuando menos 4 munici-

pios metropolitanos, para reducir el congestionamien-

to y contaminación ambiental, dando prioridad y acce-

sibilidad al transporte público y no motorizado. 

Acciones a corto plazo: 

• Elaborar un proyecto piloto para el centro me-

tropolitano de Guadalajara.

Acciones a mediano plazo y largo plazo: 

• Aplicar la estrategia para los demás centros 

de los municipios conurbados.

ÁMBITO TÉCNICO - ECONÓMICO

Objetivo específi co:

Planear y conformar un sistema de movilidad in-

tegral y sustentable, adecuado a las necesidades de la 

Zona Metropolitana de Guadalajara y de las ciudades 

medias en el Estado de Jalisco. Que incluya un sis-

tema de transporte público de alta capacidad con ru-

tas tronco alimentadoras y con sistemas inteligentes 

operativos, administrativos, de control y de cobro del 

peaje. Además impulsar la movilidad a pie y en bicicle-

ta con la construcción de la infraestructura necesaria 

para que pueda ser atractiva y segura. Así mismo, in-

centivar los sistemas de transporte especializado de 

personal y el sistema de mercancías en las zonas ur-

banas. Finalmente, defi nir mecanismos de evaluación 

a través de indicadores de la movilidad urbana que 

permitan dar seguimiento a las acciones propuestas.

Propuesta 1

Que se desarrollen los estudios de Movilidad 

Urbana necesarios como parte del Plan Integral de 

Movilidad y Accesibilidad Metropolitana, entre ellos la 

actualización del Estudio de Origen y Destino elabora-

do en el año 2002.

Objetivo Estratégico:

1. Disponer de la información actualizada para 

efectos de planeación y diseño de redes de transporte 

motorizado y no motorizado.

Acciones a corto plazo:

• Actualización del estudio de origen y destino 

del 2002, y elaborar estudios de oferta y demanda de 

transporte urbano.
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Acciones a mediano y largo plazo:

Mantenimiento actualizado de la información 

para retroalimentar el Plan Integral.

Propuesta 2 

Que se elabore el Plan Integral de Movilidad y 

Accesibilidad Metropolitana como marco de referen-

cia para las acciones específi cas a seguir en materia 

de transporte urbano motorizado y no motorizado. 

Objetivo estratégico:

1. Construir un marco general del cual se deri-

ven las acciones y proyectos específi cos para evitar 

intervenciones parciales y garantizar su inserción in-

tegral.

Acciones a corto plazo:

• Elaboración del Plan Integral de Movilidad y 

Accesibilidad Metropolitana.

Acciones a mediano plazo:

• Implementación de los proyectos estratégi-

cos de transporte motorizado y no motorizado en sus 

diferentes etapas.

Acciones a largo plazo:

• Verifi cación de aplicación del  Plan y actualiza-

ción periódica.

Propuesta 3

Que se realicen estudios de evaluación y facti-

bilidad de nuevos sistemas de transporte público en 

los que se integre la planeación, operación, adminis-

tración y control inteligente, para acceder a recursos 

internacionales y nacionales. Impulsando la integra-

ción de una red de mediana capacidad (BRT),  comple-

mentada con una red de ciclo vías que funcione como 

alimentadora, con estacionamientos para automóviles 

y bicicletas en sus paraderos.  

Objetivos estratégicos:

1. Superar la realidad  actual de la oferta de 

transporte para reducir el uso del automóvil particu-

lar, reducir la contaminación ambiental, el índice de 

accidentes,  mejorar la calidad de vida en la región, al 

favorecer la intermodalidad entre todos los medios y 

modos de transporte. Todo esto aunado al diseño de 

una red de ciclo vías con lugares de estacionamiento 

con  vigilancia y con espacios seguros para la guarda y 

pernocta de bicicletas.

Acciones a corto plazo:

• Presentación de los estudios de factibilidad 

para obtener los recursos económicos de organismos 

nacionales e internacionales para el diseño de una pri-

mera ruta piloto con el sistema BRT que en su infra-

estructura contemple una red de ciclo vías con esta-

cionamiento.

• Impulso de las acciones para obtener transfe-

rencia de tecnologías de transporte seguras, efi cien-

tes en cuanto al uso de recursos y menos contami-

nantes.

Acciones a mediano plazo:

• A partir de los resultados de la prueba piloto, 

impulsar e implementar una red de rutas con el siste-

ma BRT.

• Sostenimiento de una política de vinculación 

con los organismos nacionales e internacionales que 

apoyan acciones enfocadas al transporte sustentable.

Propuesta 4

Que se identifi quen los actuales y nuevos de-

sarrollos habitacionales en los que se pueda adecuar 

un sistema alimentador, que se integre en puntos re-

levantes  al de alta capacidad propuesto.
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Objetivos estratégicos:

1. Identifi car derroteros con destinos en esta-

ciones de transferencia, que permitan la incorporación 

y utilización del transporte colectivo en zonas habita-

ciones.

Acciones a corto plazo:

• Convenios con los municipios para aplicar cri-

terios de movilidad y accesibilidad urbana sustentable 

en su municipio y en las nuevas urbanizaciones. 

Propuesta 5

Que se identifi quen y dimensionen los volúme-

nes de tráfi co de transporte especializado (Escolar, de 

Empleados y de Mercancías) para controlar y reducir 

el impacto sobre las vialidades.

Objetivos estratégicos:

1. Reducir el impacto vial de la convergencia en 

espacio y tiempo de los desplazamientos de perso-

nas con motivos educativos y de trabajo, y de mer-

cancías.

Acciones a corto plazo:

• Planeación y puesta en operación de un plan 

de transporte de empleados y escolar convenido con 

empresas y centros educativos.

Propuesta 6

Que se cree el Observatorio de Movilidad Ur-

bana autónomo integrado por ciudadanos y técnicos 

independientes  como instancia que se encargará del 

análisis, seguimiento y evaluación del resultado de la 

aplicación de los indicadores para una movilidad y ac-

cesibilidad sustentable.

Objetivos estratégicos:

1. Evaluar la evolución de los indicadores de la 

movilidad y accesibilidad urbana sustentable, para co-

rregir oportunamente las desviaciones y/o alentar su 

correcto desarrollo,  con la participación de las institu-

ciones sociales, privadas y gubernamentales  

Acciones a corto plazo:

• Constituir el Observatorio de Movilidad Sus-

tentable autónomo con base ciudadana y perfi l téc-

nico.

Acciones a mediano plazo y largo plazo:

• Medición anual de la evolución de los indica-

dores proponiendo en su caso medidas correctivas.

Propuesta 7

Que se realicen estudios de factibilidad técnica 

económica y fi nanciera de cualquier proyecto de opti-

mización del transporte urbano. 

Objetivo estratégico:

1. Lograr que en cada proyecto de transporte 

urbano, esté debidamente fundamentada y que las 

soluciones técnicas, económicas y fi nancieras sean 

las más ventajosas para el prestador y usuario del 

servicio. De modo habitual tomar en cuenta la óptima 

utilización de los recursos tanto humanos como ma-

teriales, la efi ciencia y efi cacia económica, así como 

sistematizar los planes para su puesta en operación, 

cuidando que la inversión responda a las necesidades 

de la economía de la Zona Metropolitana de Guadala-

jara.

Acciones a corto plazo:

• Realización de un estudio de la conveniencia  

de la inversión y no dedicar esfuerzos y recursos a 

proyectos que no cumplan con los requerimientos del 

estudio de factibilidad.

• Optimización de los recursos existentes para 

alcanzar la misión, visión y objetivos de la implemen-

tación del nuevo sistema de transporte.
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• Identifi cación de la futura demanda en el mer-

cado y la contribución que podría aportar en reciproci-

dad por el servicio.

• Conocimiento de las posibilidades de oferta 

de los competidores en calidad, cantidad y tiempo, 

valorando la situación del mercado en un futuro y las 

ventajas competitivas que se podrían utilizar, a partir 

del calculo de los recursos disponibles y necesarios 

de la nueva adquisición y el cálculo de los recursos 

necesarios de la inversión. 

Acciones a mediano plazo:

• Obtención de todos aquellos parámetros e 

indicadores que se necesitan; éstos serán precisos 

y confi ables, con el apoyo de las proyecciones eco-

nómicas y fi nancieras que permitan decisiones sobre 

la conveniencia o no de la inversiones en materia de 

transporte urbano.

Propuesta 8

Que se apliquen esquemas de fi nanciamiento 

y tarifa adecuada que garantice la sustentabilidad eco-

nómica de proyecto de transporte público.

Objetivos estratégicos:

1. Desarrollar un modelo de negocios que per-

mita la obtención de fi nanciamientos para los opera-

dores del servicio de transporte público.

2. Establecer una tarifa justa y equitativa para el 

prestador del servicio de manera actualizada y real a 

las condiciones de operación y calidad del servicio.

Acciones a corto plazo:

• Implementación de un sistema tarifario a la 

situación real y a las políticas proyectadas para la red 

de transporte público de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara.

• Realización de estudios en los que se preci-

se el impacto que  tendrían los aumentos y cambios 

tarifarios sobre los diversos actores de la red de trans-

porte público, teniendo como base la sostenibilidad 

económica de todos,  pero con  especial prioridad para 

los usuarios.

Acciones a mediano plazo:

• Elaboración de un modelo de simulación tari-

faria que identifi que el impacto económico en los ope-

radores  y en los usuarios.

• En caso que el impacto no sea viable para los 

usuarios, establecer políticas de subsidio de apoyo so-

cial.

ÁMBITO POLÍTICO Y LEGISLATIVO

Objetivos específi cos:

1. Estructurar y la promulgar la Ley o leyes en 

la materia que integren los tres conceptos de la mo-

vilidad: la planeación territorial, la infraestructura vial y 

los sistemas de transporte urbano acorde a las nuevas 

condiciones de la planeación estratégica de la movili-

dad.

2. Defi nir las funciones de una estructura insti-

tucional que tenga la capacidad para soportar y facilitar 

la reestructuración integral del transporte y de la movi-

lidad en todo el estado.

3. Formular criterios para el manejo metropolita-

no coordinado de los servicios en materia de vialidad, 

tránsito y transporte en todas sus modalidades.

4. Crear un nuevo régimen de las concesiones 

de los prestadores del servicio de transporte público 

que permita la participación de los concesionarios y de 

la iniciativa privada en las nuevas políticas y esquemas 

de movilidad urbana.

Propuesta 1:

• Que se revise el marco legal que rige los servi-

cios de transporte en el estado,  ya que existe caren-
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cia de sustento jurídico sólido para implementar y ges-

tionar la movilidad urbana sustentable. (Normatividad 

específi ca para el transporte. Normatividad específi ca 

para la vialidad).

• Que se consolide la estructura institucional 

del transporte y la movilidad urbana.

• Que se integren las estrategias sectorizadas, 

agudizado por Leyes de gestión urbana obsoletas.

• Qué se precise y establezca claramente el 

mandato sobre la autoridad local (Ayuntamientos) en 

la Ley de Desarrollo Urbano del Estado.

• Que se adapte el marco legal para priorizar las 

acciones e inversiones en transporte público y trans-

porte no motorizado.

• Que se determinen los indicadores que eva-

luarán la calidad de servicio de los sistemas de trans-

porte.

Objetivos estratégicos:

1. Adecuar el marco jurídico- normativo, de 

forma integral para la gestión, prospección y conso-

lidación del desarrollo de la movilidad en el estado de 

Jalisco.

2. Crear o adecuar la normatividad en materia 

de transporte público, defi niendo los ámbitos de com-

petencia de los órdenes de gobierno y de las funcio-

nes a realizar (planeación, operación y supervisión).

3. Crear o adecuar la normatividad en materia 

de vialidad y tránsito, defi niendo los ámbitos de com-

petencia de los órdenes de gobierno y de las funcio-

nes a realizar (planeación, operación y supervisión).

4. Verifi car las leyes y normas que inciden en la 

movilidad, tales como las relacionadas con el medio 

ambiente, el desarrollo urbano, normas técnicas para 

la construcción de nuevas infraestructuras etc. y hacer 

las adecuaciones correspondientes para garantizar su 

congruencia.

5. Establecer la obligatoriedad de los promo-

tores de nuevos desarrollos urbanos de construir la 

infraestructura para el transporte público y no  

motorizado.

6. Creación de leyes y reglamentos que per-

mitan reorientar las acciones e inversiones públicas, 

dando mayor énfasis a las inversiones en infraestruc-

tura para el transporte público y los sistemas no mo-

torizados (peatonal y bicicleta).

7. Fortalecer las instituciones para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones. Reactivación de 

los organismos públicos con base en una operación 

coordinada y efi ciente, privilegiando el proceso de 

diagnóstico, planeación, instrumentación, evalua-

ción, supervisión y control.

8. Incorporar a la opinión ciudadana (en foros 

especializados) en el proceso de diagnóstico y pro-

puesta de actualización del marco legal.

Acciones a corto plazo:

• Diagnostico de la vigencia de las disposicio-

nes legales respecto a su operatividad en la realidad 

actual. (Un Foro de consulta especializado para la ela-

boración de leyes y reglamentos de transporte públi-

co y de Movilidad Urbana.)

• Realización de un estudio del marco norma-

tivo. (Diseño del proyecto de adecuación del marco 

legal con la actualización de leyes y reglamentos vin-

culados).

• Elaboración de las normas técnicas específi -

cas para unidades de transporte público, normas téc-

nicas operativas, de calidad de servicio, etc.

• Actualización de la Ley de Desarrollo Urbano 

y el Reglamento Estatal de Zonifi cación en relación 

con los criterios que defi nen una movilidad urbana 

sustentable.
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Acciones a mediano plazo:

• Actualización de los instrumentos jurídicos en 

la materia.

• Seguimiento puntual a la coordinación de las 

instituciones y cumplimiento a los compromisos de 

acuerdo con la agenda pactada.

Propuesta 2:

• Que se “despoliticen” los asuntos relativos 

al transporte público de pasajeros, pues entorpece en 

tiempo y forma la toma de decisiones, y representa un 

freno a cualquier acción que se pretenda tomar.

• Que se reestructure el marco institucional y 

operativo en materia de transporte creando un orga-

nismo estatal que regule, ordene y controle el trans-

porte público.

• Que se reactiven los organismos de participa-

ción ciudadana creados por Ley (Consejo Consultivo 

de Tránsito y Vialidad).

Objetivos estratégicos

1. Tomar decisiones con base en elementos téc-

nicos y no polítizados para facilitar al Ejecutivo dicha 

toma de decisiones, que en esta materia tiene tantas 

aristas y así se establecer las bases objetivas, no ma-

nipulables, para la toma de decisiones.

2. Adecuar el régimen jurídico de concesiones 

y regulación del transporte en el Estado por medio de 

una ley y un organismo único que coordine del trans-

porte público, con el fi n de fortalecer las instituciones 

para el  debido cumplimiento de sus atribuciones.

3. Incorporar a los organismos técnicos exter-

nos y de participación ciudadana en la toma de de-

cisiones sustentada en una operación coordinada y 

efi ciente, privilegiando el proceso de diagnóstico, 

planeación, instrumentación, evaluación, supervisión 

y control y de esta manera se aproveche la estructura 

de participación que la ley prevé para que los ciudada-

nos opinen y participen en las decisiones en materia 

de vialidad y transporte.

Acciones a corto plazo:

• Diagnostico de la situación actual de los orga-

nismos en el marco legal vigente.

• Promoción de la participación de actores ciu-

dadanos interesados en el tema, así como de las ins-

tituciones de investigación y educación superior en el 

Estado. 

• Diseñar la agenda de trabajo, para establecer 

los mecanismos de coordinación de las instituciones

• Propugnar por la creación del la iniciativa de  

ley del Organismo Estatal del Transporte de Jalisco, 

donde se concentren el área técnica (investigación, 

planeación, evaluación, etc.) el área operativa, el área 

Jurídica, el área administrativa, etc.

Acciones a mediano plazo:

• Fomentar a través de campañas de difusión 

por parte del ORGANISMO DEL TRANSPORTE, el uso 

del transporte público, la prevención de accidentes, 

una cultura vial con alternativas de movilidad, sin el 

uso masivo de automóvil, reduciendo el parque vehi-

cular, aumentando la fl uidez vial y reduciendo los índi-

ces de contaminación.

• Aplicar evaluaciones mediante indicadores de 

desempeño en la prestación del servicio.

Acciones a largo plazo:

• Vigilancia y evaluación permanentemente de 

la operación del  funcionamiento del Organismo del 

Transporte.
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Propuesta 3:

1. Que se defi na en los planes de desarrollo las 

acciones por implementar en materia de infraestruc-

tura para el transporte público y transporte no moto-

rizado. 

2.Que se institucionalice la participación del 

municipio en materia de tránsito y de transporte.

3.Qué se elimine como factor de toma de de-

cisiones el factor “tiempos políticos” y en su lugar se 

establezca una verdadera política de transporte que 

tenga continuidad con objetivos y metas muy espe-

cífi cos.

Objetivos estratégicos:

1. Introducir en los planes de desarrollo un ca-

pítulo específi co que contenga las acciones a reali-

zar en materia de infraestructura para el transporte 

público y no motorizado conforme al Plan Estatal de 

Desarrollo.

2. Establecer la relación entre los sistemas de 

movilidad urbana y el patrimonio inmobiliario del cen-

tro de población, como agente de calidad de vida.

3. Incluir en la ley que los municipios partici-

pen tomando decisiones en  materia de vialidad 

y tránsito y en el transporte público.

Acciones a corto plazo:

• Elaboración del PLAN INTEGRAL DE MOVI-

LIDAD Y ACCESIBILIDAD URBANA para las Zonas 

Metropolitanas de Guadalajara y Puerto Vallarta, que 

incluya fundamentalmente los estándares de cali-

dad.

Propuesta 4:

• Que se revise y adecue el régimen ju-

rídico de las concesiones y de la organización 

de los prestadores del servicio de transporte 

público.

• Que se preservar los derechos de los trabaja-

dores y de los concesionarios actuales en los nuevos 

esquemas de transporte.

• Que se establezcan las políticas y procedi-

mientos técnicos mediante los cuales se actualicen 

las tarifas del transporte público.

Objetivos estratégicos:

1. Adecuación del régimen jurídico de conce-

siones y de la forma de organización del transporte 

en el estado por medio de una ley y un organismo 

único que coordine el transporte público.

2. Creación de nuevas formas de organización 

de los prestadores del servicio que permitan inte-

grarse a los nuevos esquemas de transporte público, 

dando prioridad a los concesionarios locales y los tra-

bajadores actuales.

3. Indexación las tarifas con base en paráme-

tros ofi ciales y hacer los ajustes anualmente a fi n de 

minimizar su impacto, o cuando el contexto econó-

mico lo requiera, en la sostenibilidad operativa de los 

sistemas de transporte y la economía de sus usua-

rios.

Acciones a mediano plazo:

• Conformación de sociedades civiles y/o mer-

cantiles en todas las rutas.

• Solicitar al ejecutivo la Aprobación y puesta 

en operación del mecanismo para indexación de ta-

rifas.

Acciones a largo plazo:

• Sistematización de la evaluación de resulta-

dos y toma de medidas de ajuste necesarias.
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Resultados de los talleres y foros 
organizados por el colectivo ecolo-
gista de Jalisco A.C.

PRESENTACIÓN 

Con una situación compleja, la Zona Metro-

politana de Guadalajara (ZMG) ha iniciado un debate 

sobre las perspectivas que tiene como ciudad en el 

mediano y largo plazo; en esta discusión, el tema de la 

Movilidad Urbana cobra relevancia por el potencial que 

tiene para contribuir en la transformación de la urbe y 

en el mejoramiento de las condiciones ambientales, 

sociales, económicas y culturales del territorio y sus 

habitantes. 

Nuestra ciudad se encuentra de cara a escena-

rios positivos que puedan facilitar su transformación 

hacia un modelo más accesible, sustentable y equita-

tivo. ¿Cuáles cambios son necesarios? ¿Qué es más 

prioritario en el tiempo y el espacio? ¿Cuál es la res-

ponsabilidad de las autoridades estatal y municipal? 

¿Qué podemos hacer desde la ciudadanía? Estas son 

tan sólo algunas de las preguntas que han surgido a 

lo largo de más de un año de realizar un ejercicio de 

refl exión, análisis, discusión y propuesta con diversos 

actores que tienen algo que decir y proponer sobre la 

ciudad y el cómo nos movemos en ella.

Pese a una coyuntura favorable que puede po-

sibilitar los cambios pertinentes, nos enfrentamos a 

una crisis ambiental a nivel general, que en ciudades 

como Guadalajara cobra una importancia relevante; 

se trata no sólo de los impactos negativos al medio 

ambiente, sino de una disminución dramática de 

nuestra calidad de vida, con severas afectaciones a 

la salud, y, sobre todo, con niveles de normalización 

y aceptación por parte de la población que han faci-

litado que nos acostumbremos a vivir en una ciudad 

en la que respiramos aire sucio, nos exponemos a 

contaminación auditiva y visual y corremos peligro 

de sufrir accidentes viales.  Todo esto porque en el 

actual modelo de ciudad hemos dado un lugar privi-

legiado al automóvil por encima de otras formas de 

desplazamiento que son más económicas, saluda-

bles y ambientalmente adecuadas.

Es en este contexto en el que, en alianza 

con expertos, académicos, organizaciones civiles, 

empresarios, tomadores de decisión y sobre todo, 

ciudadanos y ciudadanas comprometidos con su 

ciudad, hemos logrado integrar en este documento 

titulado Acciones para la Movilidad Sustentable en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara, ideas y propues-

tas que puedan apropiarse los distintos actores de la 

sociedad para avanzar hacia una ciudad que pueda 

garantizar a sus habitantes condiciones de habitabi-

lidad, movilidad y accesibilidad, con un énfasis espe-

cial en la salud y la equidad.

Se trata de un documento de divulgación que 

recoge el trabajo conjunto que el Colectivo Ecologis-

ta Jalisco, A.C. (CEJ) ha venido realizando  durante el 

2007 con distintos sectores, como parte de su pro-

yecto “Gestión Ciudadana de la Movilidad Urbana”: 

los medios de comunicación, el gobierno del Estado, 

los técnicos expertos en movilidad y la ciudadanía 

interesada en el tema, así como con Presencia Ciu-

dadana Mexicana, el Centro Mexicano de Derecho 

Ambiental,  el Centro de Transporte Sustentable y el 

Instituto para el Desarrollo de Políticas de Transpor-

te, con el apoyo de la Fundación William and Flora 

Hewlett. El proyecto se tradujo en cuatro actividades 

fundamentales:

• Integración e instalación del Consejo Asesor 

del Proyecto Gestión Ciudadana de la Movilidad Ur-

bana. Este Consejo  trabajó durante 6 sesiones  de 

Marzo a Agosto, con exposiciones de temas clave y 

retroalimentación de los asistentes. (Anexo 1). 

• Fortalecimiento de la Opinión Pública y capa-

citación con Medios de Comunicación. Viaje de capa-

citación con Medios de Comunicación a las ciudades 

de Sao Paulo y Curitiba, Brasil y Bogotá, Colombia, 

durante el mes de julio. (Anexo 2).

• Realización del Taller de Expertos para la ela-

boración del documento “Acciones para la Movilidad 

Sustentable en la Zona Metropolitana de Guadalaja-

ra”, en la Exhacienda El Carmen, durante el mes de 

Julio. (Anexo 3).
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• Articulación con el Poder Legislativo. Se reali-

zó durante el mes de Agosto, la primera “Reunión de 

Trabajo sobre Legislación y Movilidad”, en colaboración 

con la Comisión Legislativa de Vialidad y Transporte con 

el objeto de socializar información que contribuyera a 

mejorar los trabajos de las comisiones relacionadas 

con la movilidad y el transporte público. (Anexo 4).

• Realización del Seminario Taller “Salud y Equi-

dad en la Movilidad”. Con la intención de posicionar en 

la discusión pública los aspectos de salud y equidad 

en la movilidad, se realizó en el mes de septiembre 

este Seminario Taller con la participación de expertos 

en diversas temáticas. (Anexo 5).

• Integración y desarrollo del documento Accio-

nes para la Movilidad Sustentable en los meses de 

agosto y septiembre.

Acciones para la Movilidad Sustentable en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara pretende articular-

se con las propuestas generadas en otros espacios 

y momentos como por ejemplo las Jornadas de Mo-

vilidad Urbana realizadas durante el año 2002 y las 

propuestas  surgidas de la Mesa de Movilidad de la 

Gran Alianza por Jalisco en el 2007. Su principal meta 

es sumar y articular. Por la experiencia generada en 

este proceso, en el Colectivo Ecologista Jalisco, A.C. 

consideramos que es fundamental recuperar todo 

el conocimiento y las capacidades generadas hasta 

ahora, reunir y analizar la información más actualizada 

en el campo, fomentar la investigación al respecto y, 

de manera ineludible, promover políticas públicas de 

transporte público con criterios de efi ciencia y sus-

tentabilidad, es decir, con una visión que contemple 

el largo plazo y las soluciones como el transporte no 

motorizado, los autos efi cientes y los combustibles de 

menor impacto, entre otros aspectos. 

Con el objeto de estructurar y facilitar la lectu-

ra, hemos dividido en cuatro partes principales este 

documento: 

• ¿Qué se ha hecho en relación a la Movilidad 

en la ZMG? Con la intención de recuperar las iniciati-

vas y propuestas que a lo largo del  tiempo diversos 

actores han desarrollado en este tema.

• ¿Cuál es la situación actual al respecto? Un 

breve diagnóstico de los problemas que enfrentamos 

como ciudad en relación a la movilidad urbana.

• ¿Qué acciones proponemos? Como resulta-

do del trabajo realizado en las sesiones del Consejo 

y del Taller de expertos, se logró obtener un conjunto 

de acciones que pueden ser ejecutadas en el corto, 

mediano y largo plazo, de forma coordinada y com-

plementaria a los documentos de planeación ofi cia-

les y a otras propuestas ya presentadas.

• ¿Hacia dónde movilizarnos? Consiste en una 

propuesta clara y sencilla sobre cuáles son los temas 

estructurales en los que debemos poner atención y 

priorizar.

Esperamos que este trabajo ciudadano sea de 

utilidad no sólo para quienes en este momento tie-

nen la responsabilidad de tomar las decisiones que 

defi nirán el futuro de la ciudad y la movilidad, sino de 

aquellos ciudadanos y ciudadanas que estén intere-

sados en impulsar desde sus espacios y cotidianidad 

una forma más equitativa, incluyente y sustentable 

de vivir Guadalajara.

OBJETIVOS

El trabajo que se presenta en este documento 

de Acciones para la Movilidad en la ZMG tiene los 

siguientes objetivos:

General

Aportar desde diferentes sectores, particular-

mente la sociedad civil organizada, ideas y propues-

tas que contribuyan a la construcción de políticas 

públicas que garanticen la construcción y desarrollo 

de una ciudad sana a través de un transporte público 

efi ciente y sustentable para la Zona Metropolitana de 

Guadalajara.
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Particulares

• Incentivar a las autoridades concurrentes para 

que los sistemas de transporte público efi cientes y 

sostenibles sean la prioridad de la gestión urbana, 

tanto en términos administrativos y presupuestales 

como de planeación e instrumentación. 

• Fomentar la movilidad no motorizada y la 

creación de la infraestructura necesaria para su de-

sarrollo. 

• Fomentar la participación ciudadana activa y 

propositiva en relación a todas aquellas decisiones 

que afecten la ciudad y su dinámica, a través de una 

cultura vial, cívica y ambiental.

• Promover la integración de las políticas de 

transporte y planeación urbana en la perspectiva del 

Gobierno Estatal y de los municipios integrantes de la 

Zona Metropolitana de Guadalajara. 

¿QUÉ SE HA HECHO POR LA MOVILIDAD EN LA 

ZMG? 

Breve recuento de los esfuerzos por resolver 

el problema de la movilidad en la zona metropolitana 

de Guadalajara.

Los problemas de movilidad, vialidad y accesi-

bilidad en Guadalajara no se han generado de forma 

reciente. Durante los últimos 30 años hemos experi-

mentado un crecimiento urbano y demográfi co que, 

ante la falta de planeación en el largo plazo, ha agudi-

zado situaciones que en su momento pudieron haber 

sido previstas. Ante el continúo crecimiento del trá-

fi co, se han perdido los benefi cios alcanzados por la 

construcción de la infraestructura vial, por la introduc-

ción de nuevas tecnologías, y por la introducción de 

combustibles más limpios. Al no integrar los planes y 

programas de desarrollo urbano con la infraestructura 

existente, la infraestructura proyectada y el desarrollo 

del transporte público, se  han atacado los efectos y 

no las causas, y se han generado reacciones insufi -

cientes con lo que el problema se ha vuelto crónico.

Antecedentes

Desde fi nales de los años sesenta, se han rea-

lizado estudios y proyectos para mejorar o resolver 

cuestiones de movilidad en Guadalajara, pues, luego 

de la introducción del sistema del Metro en la Ciudad 

de México, se realizaron análisis con miras a moder-

nizar a la ciudad, entre las que destacó la propuesta 

de construir un tren urbano subterráneo, que se con-

cretaría unos años más tarde cuando en 1974, el Plan 

General Urbano para el Área Metropolitana de Guada-

lajara, propuso la creación de una empresa pública de 

transporte, que se denominó Sistema de Transporte 

Colectivo de la Zona Metropolitana de Guadalajara –

SISTECOZOME-, como alternativa de transporte ante 

el monopolio de la iniciativa privada, utilizando trolebu-

ses en sus – entonces - dos rutas.

En 1982, el gobierno estatal creó un sistema 

subrogado de transporte que desplazó algunas rutas 

de autobuses urbanos, porque tiempo después la em-

presa Servicios y Transportes fue vendida al gobierno. 

Tres años después, el Comité Técnico para la Raciona-

lización del Transporte Urbano en la Zona Metropolita-

na de Guadalajara, presentó un proyecto de rutas or-

togonales. Esta propuesta que se canceló a las pocas 

semanas de su implementación.

En 1989 se inauguró la primera línea de Tren 

Eléctrico Urbano, sustituyendo a los trolebuses en una 

de sus rutas.

Hasta 1994 se inauguró la línea 2 del Tren Li-

gero, hacia el oriente de la ciudad. Ese mismo año se 

inauguró el Centro de Control Vial, que coordina, me-

diante una red computarizada, más de mil cruceros en 

la metrópoli.

En 1996 se crea el Centro Estatal de Investiga-

ción del Transporte (CEIT) como un organismo descon-

centrado de la Secretaría de Vialidad y Transporte.

En 1997 el CEIT presentó el proyecto denomi-

nado “Hacia una Red Integral de Transporte Público”, 

donde se proponía un sistema integrado de transpor-
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te, mediante Corredores de Movilidad, y un sistema 

tronco – alimentador de rutas,  con el fi n de distribuir 

más equitativamente el servicio de transporte y alcan-

zar una complementariedad de la oferta.

En 1998, se establecieron más de 1,500 para-

das ofi ciales en las principales avenidas  de la ciudad, 

con una distancia de 300 metros en promedio, entre 

cada una de ellas, que se incluyeron en un Plan Maes-

tro de Transporte Público, presentado por el CEIT en 

1999.

En el 2001, mediante una colaboración entre el 

CEIT y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superio-

res de Occidente (ITESO), se inició la Agenda de Mo-

vilidad Urbana Sustentable (AMUS), y en ese mismo 

año presentaron en co-edición el libro MOVILIDAD, 

una Visión Estratégica en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, como un análisis de la movilidad urbana 

en toda la Zona Metropolitana de Guadalajara.

Posteriormente, y como segunda fase de la 

Agenda de Movilidad,  se efectuaron las Jornadas de 

Movilidad Urbana, ejercicio de prospectiva efectuado 

por primera vez en la ciudad, con la participación de 

autoridades, universidades y sociedad civil, donde se 

recabaron más de 450 propuestas.

Durante el año 2002 se llevó a cabo el Estudio 

de Origen y Destino en la Zona Metropolitana de Gua-

dalajara, mediante un procedimiento de encuestas 

que ha permitido elaborar propuestas más prácticas 

para los usuarios del sistema de transporte público.

Entre los años 2002 y 2007 se han gestado las 

condiciones para efectuar, de cara a los ineludibles re-

tos que se avecinan, un cambio radical no sólo en la 

manera en que las autoridades gestionan el sistema 

de transporte público, sino, tal vez más importante, 

la manera en que los ciudadanos hacemos uso de los 

medios de movilidad en la ciudad; pues sólo con un 

cambio de actitud de y hacia el sistema de transporte 

público, podrá éste pasar de ser un problema a un fac-

tor más de la solución de varios de los problemas que 

aquejan a la ciudad en su conjunto.

¿CUÁL ES LA SITUACIÓN DE LA MOVILIDAD EN 

LA ZMG? 

Recuento de los principales síntomas registra-

dos en la Zona Metropolitana de Guadalajara en mate-

ria de movilidad:

Congestionamientos viales.- Dado su carácter 

crónico, el congestionamiento vial es uno de los pro-

blemas más evidentes. 

Los factores principales que generan los con-

gestionamientos viales en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara son: el alto número de autos particulares 

que circulan en ella, la saturación de rutas de unidades 

del transporte público que  convergen es un mismo 

punto, provocando sobre - oferta y la gran cantidad de 

personas en tránsito casa-trabajo-casa que coinciden 

en tiempo y espacio, por la actual organización de las 

jornadas laborales, establecidas en forma genérica.

En el año 1950 el número de autos particulares 

registrados se estimaba en 10,000, esto es 45 habi-

tantes por unidad.

En 1970 la cifra se estimaba en 82,000 vehícu-

los en circulación. 

En el año 2000 la Secretaría de Finanzas regis-

tró 754,000 unidades 4.6 habitantes por unidad y en 

la actualidad (2007) se registraron 1’426,027 vehículos 

para una población de 3’ 458, 667 habitantes, tene-

mos un índice de 2.4 habitante/unidad, con la misma 

superfi cie vial que en el año 2000, se comprende fá-

cilmente el incremento de la difi cultad de desplaza-

miento, y la necesidad apremiante de ampliar la infra-

estructura vial. 

Contaminación atmosférica.- En los últimos 5 

años el nivel promedio de contaminación del aire se 

ha mantenido por arriba de los 100 puntos IMECA, ni-

vel considerado no satisfactorio. 

Los principales generadores de estas partícu-

las son los vehículos de combustión interna, pues al 
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consumir gasolina y diesel producen monóxido de 

carbono, hidrocarburos, óxido de nitrógeno y bióxido 

de azufre, entre otros contaminantes responsables 

de afecciones que van desde irritación nasal y bron-

quitis crónica hasta edema pulmonar, depresión del 

sistema inmunológico y tumores cancerígenos.

Contaminación auditiva.- En la Zona Metropo-

litana de Guadalajara se han detectado niveles de 

contaminación auditiva por encima de lo considerado 

permisible (60 decibeles), incluso arriba de lo que po-

dría tomarse como amenaza para la salud (90 deci-

beles). En un estudio realizado por la Universidad de 

Guadalajara (1998), se detectaron algunos puntos en 

el centro de la ciudad con niveles mayores a 90 deci-

beles promedio por día (16 de septiembre-Juárez con 

92.5 Calzada Independencia-Tenerías con 92.5). 

Deterioro del sistema de transporte públi-

co.- Pese a que la red de transporte público sirve al 

68% de la población, el sistema se nota descuidado 

y poco atendido. Esto se puede atribuir a los esca-

sos incentivos para su uso, la intensa promoción del 

auto particular el enfoque monetario de las empresas 

prestadoras del servicio y la ausencia de estándares 

de calidad. Dentro de este mismo apartado se pue-

den mencionar:

Sobreposicionamiento de Rutas de Transpor-

te Público.- Un gran número de rutas pasan por el 

centro de la ciudad, esta sobre-posición produce un 

servicio de baja efi ciencia tanto para las empresas, 

como para los usuarios. 

Crecimiento desordenado del Sistema.- Han 

surgido nuevas rutas y se han prolongado algunas 

otras sin un estudio técnico previo para su operación 

donde realmente eran necesarias, lo que redundó en 

excesivos transbordos del usuario, con sus respecti-

vos pagos y retrasos para llegar a su destino. 

Excesivo número de paradas.- Por costumbre 

las paradas para el ascenso y descenso se realizan 

en cualquier punto a lo largo del derrotero, aún cuan-

do se ha demostrado el ahorro en tiempo y combus-

tible que traen consigo la implantación de paradas 

escalonadas. Por ello, es prioritario continuar con la 

instalación de paradas escalonadas en todas las rutas 

y por todas las calles donde exista transporte público 

y no solamente en los corredores de movilidad.

Administración defi ciente.- Al ser común la 

fi gura “hombre – camión”, es decir, un permiso por 

persona, no se le ha dado un enfoque empresarial y 

de economía de escala a la actividad del transporte 

público. 

Falta de información al usuario.- En general el 

usuario no tiene acceso a folletos y mapas con los 

derroteros de la red de transporte público proporcio-

nados por las empresas transportistas, principales 

interesadas de incrementar el número de usuarios; 

bajo estas condiciones salta a la vista la necesidad de 

difundir la información pertinente –número de ruta, 

origen y destino, principales calles por las que circu-

la, horario de la 1ª vuelta y de la última, etc.- así como 

también, una forma expedita y satisfactoria para ex-

ternar sus quejas sobre los problemas de recursos 

humanos tales como: Circulación de algunas unida-

des fuera de ruta, trato descortés al usuario, malos 

hábitos al conducir, todo lo anterior por parte de los 

conductores.

Numeralia sobre Movilidad y Transporte Públi-

co en la ZMG1: 

• Una Zona Metropolitana  con más de 50 mil 

hectáreas.

1 Fuente: Centro Estatal de Investigación de la Vialidad y el Transporte (CEIT), Septiembre, 2006.
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• Un parque vehicular registrado cercano al 1.5 

millones.

• 16 empresas de transporte para el servicio ur-

bano y sub-urbano, con 207 rutas y más de 100 vías

• 5 mil unidades de transporte

• Índice de cobertura de servicio: 80.2 por 

ciento

• Red vial restituida al año 2005 de: 11,046 

km.

• Kms concesionados al sistema de transporte: 

11,855 km.

• Red vial utilizada por el sistema de transporte 

público: 1,840 km.

• 6.44 veces sobrepuesta la red de transporte.

• Por una superfi cie  de 600 ha del Centro His-

tórico, circulan 182 rutas.

• Tipos de Concesión para la operación del 

transporte público: Para la prestación del servicio de 

transporte público de pasajeros, la Ley de Vialidad, 

Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco reconoce 

tres fi guras jurídicas:

- La subrogación,

- La concesión, y

- El permiso

¿QUÉ ACCIONES PROPONEMOS PARA MEJORAR 

LA MOVILIDAD  EN LA ZMG? 

Un marco jurídico efi caz para transformar la 

Movilidad en la ZMG.

1. Crear una Ley Marco sobre Movilidad  

que sea transversal en los temas de: Transporte 

Público, Desarrollo Urbano, Vialidad, Salud y Me-

dio Ambiente.

2. Revisar la fi gura de las concesiones y crear 

mecanismos efi caces para modifi car su regulación en 

caso de ser necesario. 

3. Reformar o crear leyes particulares que ayu-

den a complementar la visión de sustentabilidad en 

la movilidad: en educación, en salud, desarrollo muni-

cipal. Este trabajo implica una revisión y actualización 

del marco normativo vigente, de manera que se pue-

da integrar a la nueva legislación necesaria.

4. Contar con una estructura institucional que 

impulse una gestión que promueva una movilidad sus-

tentable de forma tal que se puedan integrar y mejorar 

las actividades de Planeación y Operación del Trans-

porte.

Formación y participación ciudadana como deto-

nante del cambio cultural y de hábitos.

5. Priorizar la educación y capacitación para 

la movilidad sustentable como el eje articulador del 

Proyecto de Movilidad para la ZMG y el Estado de 

Jalisco.

6. Elaborar un Programa de Educación y Capaci-

tación para la Movilidad Sustentable que sea transver-

sal a las diferentes dependencias del gobierno estatal 

y los municipios metropolitanos.

7. Incrementar los recursos humanos y econó-

micos en este rubro. 

8. Plantear una campaña permanente para la 

formación ciudadana en movilidad urbana.

a. Inducir en los conductores particulares la 

perspectiva del peatón

b. Fortalecer en los peatones la cultura del ca-

minante urbano.

c. Capacitar a conductores del trasporte público 

en el cumplimiento de normas.
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d. Mejorar en los usuarios del trasporte público 

el respeto de las disposiciones.

9. Potencializar las iniciativas ciudadanas que 

promuevan la sensibilización para el uso de formas de 

transporte no motorizado y desincentiven el uso del 

automóvil en la ciudad.

10. Actualizar a autoridades y funcionarios públi-

cos en materia de movilidad urbana.

Acciones para promover el uso racional del Auto-

móvil y desincentivar su uso.

11. Posicionar al transporte público como la me-

jor alternativa en la ciudad para disminuir el automó-

vil.

12. Crear incentivos fi scales y económicos para 

las empresas que fomenten entre su planta laboral 

formas de transporte no motorizado.

13. Explorar el uso de instrumentos económi-

cos y de regulación que nos ayuden a controlar el cre-

cimiento del parque vehicular en el corto plazo y en el 

mediano a su disminución y sustitución. Estos instru-

mentos pueden ser impuestos “verdes”.

14. Crear Fondo Metropolitano de Compensa-

ción Ambiental, al cuál se canalicen los recursos ob-

tenidos mediante la aplicación de impuestos verdes, 

multas de tránsito y aportaciones de otras fuentes. 

Los recursos de este Fondo deberán ser usados para 

la implementación de Campañas de Educación y Ca-

pacitación para la Movilidad Sustentable y difusión 

para desincentivar el uso del automóvil.

15. Aprovechar las tecnologías existentes que 

nos ayudan a mejorar el desempeño ambiental del 

parque vehicular privado, tales como el Retrofi t (Con-

vertidor catalítico que reduce y oxida los gases emiti-

dos por los motores de combustión interna) y la doble 

afi nación por año. 

16. Gestionar ante las autoridades federales 

competentes, la distribución de combustibles (Diesel 

y Gasolina) de Ultra Bajo Azufre(UBA) en la ZMG.

17. Declarar “Un día sin Auto” como una medida 

que permita aumentar la conciencia sobre los impac-

tos negativos del uso del automóvil y los benefi cios 

que podemos obtener al usarlo racionalmente.

18. Diseñar e implementar medidas de restric-

ción territorial al auto, tales como políticas sobre esta-

cionamiento, creación de zonas peatonales, ingresos 

restringidos a los centros históricos de los municipios 

metropolitanos.

19. Construir estacionamientos tipo Park and 

ride y bike and ride que permitan el transporte mul-

timodal.

20. Hacer un uso más inteligente de la expedi-

ción de licencias de manejo, aprovechando el trámite 

para facilitar información que nos ayude a mejorar las 

actitudes de los conductores, asimismo, incrementar 

las exigencias para la obtención de la licencia.

21. Promover que los impuestos que generen 

la adquisición y uso del automóvil sean utilizados para 

mitigar los impactos negativos de los mismos.

Responsabilidad Social Empresarial: El papel de 

la Industria Automotriz como actor en la Movili-

dad.

22. Corresponsabilizar a la industria automotriz 

en la gestión de la ciudad, la educación vial y la miti-

gación de los impactos ambientales por medio de la 

aportación de recursos económicos para campañas 

de sensibilización que promuevan el uso inteligente y 

efi ciente de los autos.

23. Identifi car y gestionar mecanismos fi scales, 

legales, técnicos y sociales para corresponsabilizar a la 

Industria Automotriz a nivel local y federal.
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24. Desarrollar una política de “compensación 

ambiental” en dónde, por cada automóvil, se pueda 

garantizar la plantación/conservación del número ne-

cesario de árboles para las emisiones que genera un 

vehículo vendido.

25. Aprovechar el potencial de información que 

tiene el manual del conductor para educar en materia 

vial y ambiental

26. Exigir campañas de publicidad compensa-

das, en donde cada campaña, además de la mercado-

tecnia y publicidad de los vehículos, se añadan mensa-

jes sobre los impactos ambientales de los vehículos.

27. Fortalecer el consumo responsable de los 

vehículos entre la población, a través de la difusión de 

los impactos positivos y negativos al ambiente por la 

producción, uso y deshecho de automóviles.

Un mejor uso del espacio: ordenación y aprove-

chamiento de la vialidad.

28.  Mejorar y complementar la Señalización 

existente en la ZMG que indica el uso de las vialidades 

a los usuarios; esta acción debe hacerse inicialmente, 

a través de la aplicación de la ley, por medio del la ho-

mologación de la señalización de acuerdo a los están-

dares internacionales y articulado a una campaña de 

comunicación que fomente el buen uso y respeto de 

la infraestructura y señalética.

29. Hacer un mejor aprovechamiento del Siste-

ma de semaforizacion que actualmente se encuentra 

subutilizado así como también, la renovación de la in-

fraestructura que se encuentre defi ciente, la actualiza-

ción y complementación.

30. Incentivar a la Iniciativa Privada para invertir 

en estacionamientos con el fi n de desalojar autos del 

espacio vial de ubicación satelital y como nodos de 

transporte Intermodal (Lugares de trasbordo).

31. Aumentar el número de zonas y calles pea-

tonales como una estrategia no sólo de promoción de 

transporte no motorizado, sino de recuperación de es-

pacio público.

32. Mejorar las políticas de transporte no moto-

rizado, en particular las relativas al uso de la bicicleta 

con acciones concretas: Establecimiento de ciclo-

puertos -estacionamientos para bicicletas, creación 

de reglamentos municipales que exijan a los estable-

cimientos y centros comerciales contar con instalacio-

nes para las bicicletas.

33. Desarrollar una política metropolitana sobre 

el Uso y Ordenamiento de Espacios Viales a través de 

un estudio del porcentaje  de los modos de transporte 

que ocupan el espacio vial que nos permita establecer 

criterios y mecanismos de aprovechamiento y buen 

uso del espacio.

34. Incentivar la actualización de las leyes don-

de se impida la utilización de las vías públicas como 

zonas de estacionamiento.

Una ciudad de caminos cortos: Disminución de 
longitud de desplazamientos y aumento de la  ac-
cesibilidad.

35. Promover acciones de desarrollo urbano 

compacto como modelo de crecimiento urbano entre 

las colonias y asentamientos humanos cercanos a las 

estaciones del Tren Ligero.

36. Reconvertir el entorno de las estaciones del 

Tren Ligero con equipamiento urbano, espacios públi-

cos y servicios.

37. Fomentar en los nuevos desarrollos urbanos 

inmobiliarios la creación de espacios afi nes al encuen-

tro y vinculación con las redes y nodos de movilidad.

38. Desarrollar políticas de densifi cación y di-

versifi cación de usos del suelo alrededor de las esta-

ciones y a lo largo de los corredores del tren ligero

39. Implementar acciones que proporcionen 

accesibilidad universal y prioridad al trasporte no mo-

torizado en torno a los nodos de trasporte.
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40. Establecer políticas de participación vecinal 

en la gestión de los entornos barriales alrededor de los 

nodos y corredores de movilidad

41. Concertar con los municipios los instrumen-

tos de política para el desarrollo urbano de las accio-

nes en las unidades de gestión territorial correspon-

dientes

Nodos de integración de los modos de transpor-

te público.

42. Impulsar la clasifi cación de los nodos de 

transporte dentro del Reglamento de Zonifi cación de 

la ZMG, así como de los documentos de planeación 

pertinentes, de forma tal que permita desarrollar un 

entorno urbano adecuado a los sistemas de transpor-

te propuesto o existente. Se sugiere la siguiente cla-

sifi cación:

• T1 nodo de integración entre las líneas del 

tren.

• T2 nodo de integración entre las líneas de tren 

y los corredores BRT (Bus Rapid Transit).

• T3 nodos de integración entre ruta troncal 

BRT y ruta alimentadora.

• N1 nodo de ascenso y descenso en rutas ali-

mentadoras.

• N2 nodo de ascenso y descenso en rutas con-

vencionales.

Mejora y aprovechamiento de la Red Estructural 

Intermodal.

43. Aprovechar la intervención urbanista para 

potencializar el uso de suelo de forma sustentable e 

incrementar la densidad de personas/hectáreas con 

políticas de poblamiento más inteligentes.

44. Implementar los corredores de movilidad 

troncales en la red primaria. 

45. Establecer la fi gura legal de calles exclu-

sivas para transporte público en zonas que tengan 

las características urbanas necesarias y el potencial 

social requerido.

46. Implementar los sistemas alimentadores 

en calles exclusivas en vías secundarias.

47. Establecer corredores BRT sobre las vías 

(corredores) con mayor demanda del servicio de 

transporte público.

48. Establecer un modelo más articulado de 

transporte público sobre el Anillo Periférico, modifi -

cando los paraderos e integrando la infraestructura 

de forma más efi ciente.

49. Promover unidades de transporte público 

modifi cadas para que puedan ser compatibles con 

paraderos que requieran la utilización de rampas en 

las unidades, de esta forma se hace más efi ciente y 

seguro el abordaje y se reducen riesgos y tiempos. 

50. Promover la modalidad del Transporte Pú-

blico para troncales, alimentadoras y ramales.

51. Impulsar mayor involucramiento de los 

actores que intervienen en la implementación de la 

nueva movilidad (Empresas de trasporte público, co-

lonos, gobiernos, iniciativa privada).

52. Adecuar la infraestructura de las calles 

exclusivas, paraderos, señalamiento semaforización 

sincronizada, estacionamientos nodos y tecnología.

El uso de la Tarjeta de Prepago como una herra-

mienta para mejorar la calidad del Transporte Pú-

blico.

53. Posicionar a la tarjeta de Prepago como 

una herramienta que puede ayudarnos a mejorar 

la calidad del servicio en el transporte público, a 

través de la difusión de las ventajas económicas y 

sociales de la misma entre usuarios y prestadores 

del servicio. 
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54. Transformar el sistema tarifario; esto impli-

ca hacer cambios, ajustes, gestiones y modifi cacio-

nes atendiendo las siguientes características:

 i. Mantiene diferenciación tarifaría.

 ii. Que integre el trasbordo.

 iii. Que quien mas viaja en el TP pague propor-

cionalmente menos.

55. Promover tarjeta prepago multifuncional 

que integre museos, cines, transporte, compras, de 

tal forma que sea rentable y conveniente su utiliza-

ción.

56. Contar con la tecnología necesaria para el 

buen funcionamiento de esta herramienta.

Transporte y horario especializado para perso-

nas, mecanismos y servicios.

57. Acordar el desfazamiento de horarios con la 

Iniciativa Privada y el Sector Patronal.

58. Fomentar el transporte público escolar en-

tre los diversos centros educativos y niveles escola-

res.

59. Fomentar normatividad fl exible en lo labo-

ral y escolar, de manera que podamos tener horarios 

diferenciados gracias a que las instituciones tienen 

esa posibilidad en relación a lo normativo.

60. Promover la utilizaron de vehículos espe-

cializados y compartidos en ofi cinas escuelas, indus-

tria y comercios.

61. Zonifi car para restringir el libre acceso de 

vehículos de carga y servicios públicos.

62. Defi nir horarios para carga y descarga de 

mercancías así como servicios públicos.

6. ¿HACIA DÓNDE MOVILIZARNOS PARA CON-

VERTIRNOS EN UNA CIUDAD SANA, ACCESIBLE 

E INCLUYENTE?

Si bien las acciones que se han planteado con 

anterioridad constituyen una propuesta concreta que 

puede ser adoptada como parte del Plan Integral de 

Movilidad que presente el Gobierno del Estado de 

Jalisco, consideramos que existen todavía algunos 

puntos clave hacia los que tenemos que movilizarnos 

como sociedad:

• Articulación Intersectorial: Es necesario que 

las diferentes iniciativas que existen sobre la movili-

dad urbana, transporte público y gestión de la ciudad 

se puedan articular de forma tal que se genere un 

movimiento más amplio y plural de ciudadanas y ciu-

dadanos que trabajen desde distintos frentes por una 

agenda de ciudad colectiva.

• Una estrategia más amplia de sensibilización, 

educación y capacitación para la movilidad sustenta-

ble. En los diferentes espacios de consulta y análisis 

sobre los principales problemas que enfrenta la ciu-

dad, la necesidad de más educación y cultura urbana 

se han hecho evidentes. Sin embargo, es necesario 

dar un impulso mayor, posicionando esta acción como 

algo transversal, estratégico y de largo plazo.

• Los Juegos Panamericanos como un medio 

y no como un objetivo: Se necesita tener una visión 

de largo plazo sobre la coyuntura que representan los 

Juegos Panamericanos para la ZMG; la experiencia de 

otras ciudades indica que es necesario que las inter-

venciones, modifi caciones y transformaciones en el 

espacio urbano deben aportar infraestructura perma-

nente que funcione no sólo para este evento sino que 

pueda trascender como parte de la imagen e identidad 

de Guadalajara.

• Transporte público de calidad: No sólo en tér-

minos de calidad en el servicio, sino también en la 

oferta, la defi nición de rutas, los tiempos las formas 

de pago, la integración con otras formas de movilidad, 
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tarifa única, entre otros puntos. La mejor estrategia 

para desincentivar el uso del automóvil consiste en 

la puesta en marcha de un sistema de transporte in-

tegrado, que atienda las diferentes necesidades de 

los usuarios con una oferta variada de opciones para 

movilizarnos.

• Mayor impulso en el uso de vehículos efi -

cientes y tecnologías limpias: Si bien es cierto que 

hay que fortalecer las políticas para desincentivar 

el uso del automóvil, la realidad es que en el corto 

plazo debemos encontrar formas y mecanismos que 

nos permitan hacer de esta forma de movilidad, algo 

más sustentable en términos económicos, sociales y 

ambientales. El uso de vehículos efi cientes (híbridos, 

eléctricos), así como el de tecnologías que permitan 

mejorar su desempeño ambiental, requieren del im-

pulso que sólo desde la gestión gubernamental se le 

puede dar. Es necesario contar con los mecanismos 

e instrumentos económicos y legales que faciliten el 

cambio paulatino de tecnologías y unidades.

• Sistema BRT (Bus Rapid Transit) como co-

lumna vertebral del Sistema de Transporte Público 

de la Zona Metropolitana de Guadalajara. Por su efi -

cacia, seguridad, viabilidad económica, desempeño 

ambiental y potencial para integrar a la ciudad, el 

sistema BRT debe ser un elemento clave en la rees-

tructuración del Sistema de Transporte Público de la 

ZMG. Aprender de las lecciones de ciudades como 

Bogotá, Curitiba y Santiago de Chile, nos permiten 

entender que, si bien no existen recetas de éxito en 

la implementación de estas medidas técnicas, si hay 

experiencias que pueden ser un punto de partida 

adaptables a nuestra realidad y contexto, de forma 

tal, que se pueda aportar una solución a los proble-

mas de transporte público en la ciudad.

• Monitoreo Ciudadano. La participación ciu-

dadana es fundamental para movilizarnos social-

mente hacia estos cambios. Se ha comprobado que 

los problemas que se generan y viven en la ciudad 

afectan a la mayoría de las personas y hacen que la 

ciudadanía se organice para atenderlos en diversos 

niveles. En los últimos meses se ha generado un 

interés muy marcado en los habitantes de la ZMG 

por los temas de movilidad y transporte, a diferencia 

de años anteriores. Sin embargo, la participación sin 

organización, puede ser menos efectiva. Es por esto 

que en el CEJ nos hemos planteado la necesidad de 

trabajar en el Monitoreo Ciudadano de las acciones 

que se emprendan desde el gobierno estatal y los 

municipales para implementar el nuevo esquema 

de Movilidad Urbana. Sólo mediante la fi scalización 

social de los programas, proyectos y presupuestos 

públicos podremos lograr cambios signifi cativos y 

permanentes. 

• Una visión ecosistémica de la ciudad. El de-

bate y discusión sobre las alternativas que hay para 

la ciudad están centradas en mejorar la calidad de 

vida de quienes la habitamos; entender a los entor-

nos urbanos desde una perspectiva ecosistémica 

implica pensar en las soluciones desde un enfoque 

integral. Es importante mejorar la movilidad, recu-

perar espacio público, rehabilitar áreas urbanas, 

contar con mejor infraestructura, pero también con 

árboles sanos, aire limpio, plantas y animales con 

su nicho ecológico.
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Estudios recientes de la movilidad 
urbana en la zona metropolitana de 
guadalajara.

El Gobierno del estado realizó un estudio de 

opinión a cerca de la movilidad urbana en la Zona Me-

tropolitana de Guadalajara, con el objetivo de conocer 

la percepción que tienen los usuarios del transporte 

3. Diagnóstico del Sector

público y automovilistas en torno al transporte públi-

co, identifi cando sus ventajas y desventajas. Las  ca-

racterísticas del estudio y sus resultados se presentan 

en los siguientes cuadros y esquemas:

Figura 3.1 Metodología

Fuente: Berumen, 2007

20 Movilidad.indd   9520 Movilidad.indd   95 22/2/08   11:25:4222/2/08   11:25:42



96 MOVILIDAD
JALISCO 2030

Tabla 3.1 Distribución de los grupos

Fuente: Berumen, 2007

Tabla 3.2 Rutas y ocasiones en que usan el transporte público

Fuente: Berumen, 2007
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Tabla 3.3 Ventajas y desventajas del Transporte Público

Fuente: Berumen, 2007

Tabla 3.4 Ventajas de otros transportes que no sean parte del esquema ordinario

Fuente: Berumen, 2007
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(Continuación)
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Tabla 3.5 Quejas en torno al Transporte Público

Fuente: Berumen, 2007

Tabla 3.6 Soluciones planteadas

Fuente: Berumen, 2007
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Tabla 3.7 El Transporte Público ideal

Fuente: Berumen, 2007

(Continuación)
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Diagnóstico situacional de la movilidad 
urbana en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara:

El Gobierno del estado a través de sus dife-

rentes dependencias realizó una diagnóstico situa-

cional de la movilidad urbana en la Zona Metropoli-

tana de Guadalajara cuyos resultados se presentan 

a continuación:

Figura 3.2 Resultados del diagnóstico situacional de la movilidad
en la Zona Metropolitana de Guadalajara

Fuente: Comisión Intersecretarial para la Movilidad Urbana del Estado de Jalisco, 2007
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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En este apartado se presentan los resulta-

dos que en materia de movilidad urbana realizó 

por la Secretaría de Planeación del Gobierno del 

Estado de Jalisco:

Figura 3.3 A continuación por favor evalúe en la escala de Muy buena, Buena, Regular, Mala y Muy mala 
los siguientes aspectos: Transporte público.

Tabla 3.8 Evaluación del Transporte Público

Fuente: Muévete, mercadotecnia activa, 2007

Fuente: SEPLAN, 2007
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Figura 3.4 ¿Tiene la vivienda en la que usted vive el siguiente problema?: 3. Ruidos producidos por los vecinos o proce-
dentes del exterior (tráfi co, negocios, fábricas colindantes, etc.)

Tabla 3.9 Problemas en viviendas por ruidos exteriores

Fuente: Muévete, mercadotecnia activa, 2007

Fuente: SEPLAN, 2007
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Fuente: SEPLAN, 2007

Figura 3.5 ¿Tiene la vivienda en la que usted vive el siguiente problema?: 4. Contaminación, suciedad u otros proble-
mas medioambientales producidos por la industria o el tráfi co?

Tabla 3.10 Problemas de contaminación en viviendas producidos por la industria o el tráfi co

Fuente: Muévete, mercadotecnia activa, 2007

Conclusiones generales del análisis 
de las condiciones de la movilidad 
urbana:

El estudio de Berumen nos da un panorama 

general inicial con el cual se defi nen de manera glo-

bal los aspectos positivos y negativos, carencias y 

debilidades del actual sistema de movilidad urbana, 

así como sus cualidades. Derivado de ello encontra-

mos que hay un sector de la población que esta dis-

puesto a utilizar con mayor frecuencia el transporte 

público, siempre y cuando se mejore su calidad en el 

servicio, la imagen y puntualidad, principalmente. Un 

aspecto relevante es la aceptación, por parte de los 

encuestados de la carencia de una cultura vial, ante 

la cual están dispuestos a mejorar, para el benefi cio 

de todos.

De acuerdo a los análisis hechos por Gobier-

no del Estado, para diagnosticar la movilidad urbana 
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en nuestro estado, se pueden rescatar varios aspec-

tos que están estrechamente relacionados unos de 

otros, enfocados a entender la congestión vial que 

cada día aumenta y tiene efectos secundarios, los 

cuales, más adelante se describen con el análisis he-

cho por la Secretaría de Planeación (SEPLAN).

La demanda de transporte es un factor de-

terminante que defi ne la relación de habitante por 

automóvil, la cual cada vez se hace menor, ejemplo 

de ello en 1980 la relación era de 9.8 habitantes por 

automóvil y en el 2006 fue de 2.97.

En la zona poniente y sur de la ZMG, se en-

cuentra la mayor concentración de automóviles por 

hogar con una relación de 2.85 a 4.81 autos.

En la zona Este u oriente de la ZMG, la concen-

tración de automóviles por hogar se refl eja en una 

relación mayor a la zona poniente. El centro, hay una 

mayor movilidad peatonal y de transporte publico y 

por lo tanto una alta concentración de viajes  en el 

mismo, así como en algunas líneas que conectan 

el noroeste y suroeste de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara; llegando en las zonas más demandan-

tes hasta mas de 20,800 viajes persona día. 

Refl ejo de ello es un aumento constante en 

los viajes absolutos por día a través del transporte 

publico, aunque se prevée que puede darse una dis-

minución por la tendencia creciente al uso de auto-

móviles privados.

La periferia oriente esta marcada por una ca-

rencia o poca existencia de automóviles por hogar.

De manera general al hablar del servicio de 

transporte publico, podemos decir que son 5 las em-

presas en las cuales se encuentra la mayor concen-

tración de Kms. concesionados al 2006. En este mis-

mo año hubo un aumento en el total de las hectáreas 

concesionadas al servicio del transporte público, lo 

que representa casi 12,000 Kms. concesionados en 

la ZMG.

Las rutas asignadas por empresa van desde 

8 hasta casi 60 en promedio, con 200 hasta 1,200 

unidades aproximadas, por empresa. Con ello, se da 

atención a 1’528,846.80 Km. por día totales recorri-

dos por el sistema de transporte publico y un gasto 

de 2’851,248.22 Diesel por día. Evidentemente, el 

uso del combustible es más efi ciente en el transpor-

te público que en el privado, con una relación de 0.32 

a 12.10 viajes por litro de combustible.

La cobertura del servicio en el área urbana es 

del 80.22 %, pero representa el 14.28% en longitud 

de vialidades concesionadas frente al 85.72% de la 

red vial general en la ZMG.

El transporte especializado (sitios) tiene una 

dispersión mas homogénea en toda la ZMG y la infra-

estructura vial para autos (túneles, pasos a desnivel), 

se condensan en la zona poniente y sur. En este mis-

mo sentido, el volumen de vehículos por hora esta 

ubicado en el anillo Periférico y en la parte centro y 

poniente de la ZMG.

De acuerdo con el análisis hecho por SEPLAN, 

el transporte publico es percibido y califi cado como 

regular en la ZMG, al igual que el resto del Estado, y 

bajo un contexto de aumento en el transito de unida-

des e industrias, la mayoría de las viviendas se ven 

afectadas por el ruido exterior, así como una marcada 

contaminación o problemas medioambientales, pro-

ducto de esta concentración en la movilidad urbana 

de la ciudad.

De manera paralela a estos estudios, el Insti-

tuto de Información Territorio del Estado de Jalisco, 

se encuentra enfocado en estudiar los mecanismos 

para apoyar y mejorar la calidad de vida en la Zona 

Metropolitana de Guadalajara a través  de la confor-

mación de un Sistema de Información Estadística y 

Geográfi ca del Transporte Urbano, con propuestas 

coordinadas con el OCOIT, CEIT, GDL2020, A.C., para 

analizar los  ajustes en el sistema de transporte, la 

disminución del uso del transporte privado y la dis-

minución en la contaminación de la ciudad, con el 
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objetivo de hacer una planeación a largo plazo para 

prever el desarrollo y la infraestructura que se re-

querirá en su momento y lograr que la Movilidad 

Urbana de nuestra ciudad sea sustentable a favor 

de los ciudadanos y su entorno.

Por su parte SEDEUR, a través de la Direc-

ción de Planeación Metropolitana expone de ma-

nera sintética el estado actual de la movilidad ur-

bana en nuestra ciudad y municipios conurbados, 

al describir ”la carencia de un marco legal y nor-

mativo al que se le tiene que hacer adecuaciones, 

la falta de integración de las rutas, un sistema ta-

rifario inadecuado, alta contaminación ambiental, 

falta de educación vial e infraestructura peatonal 

y de características especiales, principalmente. 

Derivado de este status quo, se plantea reestruc-

turar el modelo de movilidad en el sector publico 

y privado, establecer estrategias que coadyuven a 

la seguridad publica, recuperar espacios públicos, 

incorporar diferentes modos de transporte, como 

las ciclovías, para fomentar una cultura de deporte 

y de inclusión, implementar un sistema BRT (Bus 

Rapid Transit) con módulos de transferencia de lí-

neas troncales y alimentadoras, así como reactivar 

los espacios públicos para una mejor integración 

social”.
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Resumen Ejecutivo

Durante los días 20 y 21 de Junio el equipo de 

proyecto de movilidad liderado por el OCOIT se re-

unió en el taller Enmarcando la Oportunidad apoyado 

por el Centro de Transporte Sustentable de México.

El trabajo realizado en los dos días fue enfo-

cado a analizar el alcance del proyecto y los factores 

claves a considerar en el corto plazo para asegurar el 

éxito del proyecto.

Se defi nió la oportunidad, el éxito y otros facto-

res relevantes para analizar el proyecto como son los 

riesgos y el camino a seguir.

El Equipo de proyectos se presentó frente a 

dos meses clave en Julio y Agosto donde se concen-

traron en tomar las siguientes decisiones:

- La ruta 1

- El marco legal más conveniente consideran-

do la complejidad del sistema y los tiempos 

establecidos

- La defi nición de la imagen del sistema y el 

mensaje

- La fuente de fi nanciación para la infraestruc-

tura

- La tarifa y el modelo de negocio

Estas decisiones son consideradas claves para 

el avance del proyecto.

La tarifa y el modelo de negocio deben ser 

defi nidos para estar ya analizando los términos del 

precontrato a fi rmar con los transportistas y asegurar 

que la participación de los transportistas será a tiem-

4. Síntesis de Problemática y Áreas de 
Oportunidad

po y en la forma esperada. Los transportistas debe-
rán formar empresas y conseguir la fi nanciación para 
dar el enganche de sus buses, después de ello se 
prevé el comienzo de obras y se espera que los ope-
radores ya estén conformados en empresas antes 
de empezar las obras, confi rmando el compromiso 
de las dos partes antes de comenzar la fase de altas 
inversiones.

El marco legal deberá ser defi nido, ya que será 
dependiente de esta decisión si deberá modifi carse 
la ley y eso afectará el cronograma esperado.

La defi nición de la imagen deberá ser también 
acordada para poder ser incluida en el mensaje del 
Gobernador presentando el concepto del sistema a 
los ciudadanos.

La fi nanciación de la infraestructura deberá 
también acordarse para estar a tiempo para conside-
rar en el presupuesto y tener los fondos disponibles 
en el 2008.

Las actividades claves en los próximos meses 
serán:

- Cabildeo con transportistas

- Análisis de Demanda de los 4 corredores (in-
sumo básico para decidir ruta 1)

- Modelo de negocio

- Asesoría Legal para defi nir marco legal

- Asegurar patios

- Manejo de grupos de interés (evitar que salga 
el mensaje equivocado con el vocero equivo-
cado y fuera de tiempo)
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5. Objetivos Específi cos y Metas del
Programa

Tabla 5.1 Contribución al PED, Jalisco 2030
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(Continuación)
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(Continuación)

Tabla 5.2 Objetivos específi cos
(SUB-PROGRAMAS SECTORIALES)

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007
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(Continuación)

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007
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Tabla 6.1 Alineación de objetivos por dependencia

6. Líneas de Acción agrupadas en 
Subprogramas

Tabla 6.2 Indicadores de 3er. Nivel

Fuente: OCOIT, 2007, a partir de datos del Plan Estatal de Desarrollo 2030

Fuente: OCOIT, 2007
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Tabla 6.3 Metas por objetivo especifi co

Fuente: OCOIT, 2007
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Agenda Institucional

7. Cartera de Proyectos Estratégicos

Subprograma: Movilidad Urbana, accesos, agilización e infraestructura vial

Meta: Planeación y rediseño de rutas de transporte público 

Subprograma: Sistema de transporte rápido, efectivo, seguro e inovador

Meta:  Garantizar el desplazamiento de personas con mayor rapidez y efi ciencia

Tabla 7.1 Subprograma: Movilidad Urbana, accesos, agilización e infraestructura vial

Tabla 7.2 Subprograma: Sistema de transporte rápido, efectivo, seguro e inovador

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007
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Subprograma: Fomento a la cultura vial y becas de transporte

Meta: Modifi cación de hábitos de movilidad

Tabla 7.3 Subprograma: Fomento a la cultura vial y becas de transporte

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007

Subprograma: Promoción de transportes alternativos más saludables

Meta:  Mejorar la calidad de vida de las personas

Tabla 7.4 Subprograma: Promoción de transportes alternativos más saludables

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007

Subprograma: Rediseño institucional de las dependencias del Transporte Público

Meta:  Nueva estructura organizacional

Tabla 7.5 Subprograma: Rediseño institucional de las dependencias del Transporte Público

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007
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Subprograma: Adecuación del marco normativo en materia de movilidad urbana

Meta: Leyes y reglamentos

Tabla 7.6 Subprograma: Adecuación del marco normativo en materia de movilidad urbana

Propuestas ciudadanas por sector

Tabla 7.7 Propuestas Ciudadanas por SECTOR

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2030 y OCOIT, 2007
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)

Fuente: Mesa de Movilidad de la Gran Alianza, 2007
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Propuestas vs. Objetivos y metas del PED 2030

Tabla 7.8 Alineación de Propuestas vs. Objetivos / Meta PED 2030
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(Continuación)

Fuente: OCOIT, 2007, a partir de datos del Plan Estatal de Desarrollo 2030

20 Movilidad.indd   15120 Movilidad.indd   151 22/2/08   11:26:3922/2/08   11:26:39



152 MOVILIDAD
JALISCO 2030

Propuestas ciudadanas y subprogramas

Tabla 7.9 Propuestas Ciudadanas por SECTOR
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(Continuación)

Fuente: Mesa de Movilidad de la Gran Alianza, 2007

20 Movilidad.indd   16120 Movilidad.indd   161 22/2/08   11:26:4922/2/08   11:26:49



ESPECIALES
JALISCO 2030

P
re

su
p

u
es

to
 E

st
im

ad
o

20 Movilidad.indd   16320 Movilidad.indd   163 22/2/08   11:26:4922/2/08   11:26:49



MOVILIDAD
JALISCO 2030 165

Tabla 8.1 Presupuestación de los Proyectos

8. Presupuesto Estimado

Tabla 8.2 Responsabilidades

Fuente: OCOIT, 2007

Fuente: OCOIT, 2007
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